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P a r t e  o f i c i a l .

Mlnlstarlo da Grtolt y Juatiola:
Beál decreto haciendo merced de Titulo del 

Refino con la denominación de Barón de 
Güellf para si, sus hijos y sucesores legí
timos, á favor de D. Santiago Qüelí y 
López.

Otro Ídem id. id., con la denominación de 
Vizconde de Güell, para si, sus hijos y 
sucesores legítimos, á favor de D, Claudio 
Güell y López.

Otros indultando del resto de la pena que 
les falta por cumplir, á Gregorio fíodri- 
gdlvarez Moreno y á Vicente Bueno Ham
brona.

Otro conmutando por igual tiempo de des
tierro el resto de la pena que le falta 
por cumplir á Vicenta Franco Alba.

Miafoterlo de Femeata:
Real decreto (reedificado) nombrando, en 

ascenso de escala. Inspector general de 
primera clase del Cuerpo de Ingenieros 
de Montes, con ia categoría de Jefe de Ad
ministración de primera clase, ú D. Ga* 
briel López Olivos.

Otro (rectificado) declarando jubilado al 
Ayudante mayor de Obras Públicas, Jefe 
de Administración de cuarta clase, don 
Abelardo Moreiras Rodríguez.

Mlaíaterla de ti 6 verra;
Real orden aj^ohando las bases y  progra

mas que se publican, y d ios cuales debe
rán ajustarse los ejercicios de oposición 
pública para el ingreso en el Cuerpo de 
Veterinaria Militar, en clase de Veteri
nario tercero.

Mialeterio de Haoleada:
Real orden resolviendo expediente prmnovi- 

do por vari^  fabricantes de lejías de esta 
Corte, en solicitud de que se modifique la 
forma de tributación que actualmente 
existe por el concepto de industrial.

Mlnlatarla de la Goberaaolta:
Real orden nombrando, en virtud de oposi

ción, Oficiales quintos del Cuerpo de Te
légrafos á los señores que se indican.

Otra circular,disponiendo se recuerde á las 
Diputaciones Provinciales y Ayuntamien
tos lo prevenido en los apartados 1.® y 2.̂  
de la Real orden circular de 1.̂  de Mayo 
de 1908, publicada en la G a c e t a  del é 
de dicho mes, dictando reglas á que han

de sujetarse dichas Corporaciones m  lo 
relaiive á las modificaciones introduci
das en el Reglamento sobre protección: d 
la producción nacional.

Ilflisterío de instraeciéa Pábiica y Bellai Irtes:

Real orden disponiendo que el Cuestiona rio 
promulgado para la Asamblea general de 
enseñanza se inserte de nuevo en el Boie- 
tín Oñcial de este Ministerio, y qu*. se 
haga de dicho Cuestionario tina ti» ada 
especial, que se remitirá antes del lo  de 
Junio próximo á las Universidades y Cen
tros de enseñanza que se indican.

ANEXO 1.*— B  )Ls a .— O b s e r v a t o r io  C e ií-  
TRAL Me t e o r o l ó g ic o .— O b s e r v a t o r io  
DE Ma d r id  O p o s ic io n e s .— S u b a s t a s  . 
A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l . Á N U N cioa  
OFICIALES de la Azucarera Labradora 
de Calatayud, Sociedad La Plata, S'tciA' 
dad minera del Valle de Alcudia y S'.cC- 
dad española d d  Acmnulaior Tuior.— 
E sp e c t á c u l o s  .

A n e x o  2.**— E d ic t o s .- 
TICOS DE

“C u a d r o s  iŝ iadIb-

Instrucción PÚBLICA.— Subsecretaría.—' 
Continuación dtl escalafón definitivo, por 
provincias, del personal subalterno «’e- 
pendiente de este Ministerio.

P A R T ^ F I C I A L  
ruSIMIim lEl MI8BJ0 IB miliTPB

8 . M. el R et Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
8. M. la R ein a  D.* Victoria Eugenia, y  
BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D."* Beatriz, conti- 
QÚian sin noyedad en su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
peidonta de la Augusta Real Familia. 

— -----
_ D E  « R A C I A  Y  J U S T I C I A

REALES DECRETOS
Deseando dar una prueba de Mi Real 

aprecio á D. Santiago Güell y López, de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de 
Miiiiiétros,

Vengo en hacerle merced de Título del 
Reino, con la denominación de Barón de 
Güell, para sí, sus hijos y sucesores le
gítimos.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y JuBticia,

Intouio Barroso j  Castillo.

Deseando dar una prueba de Mi Real 
aprecio á D. Claudio Güell y López, de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en hacerle merced da Título del 
Reino, con la denominación de Vizconde 
de Güell, para sí, su» bJjos y sucesores 
legítimos.

Dado en Palacio á veintinueve do Mayo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do la Gobernación,

Aitolid Barrô d y CaHtillu.

Visto el expediente instruido con moti
vo de instancia elevada por Gregorio Ro* 
dri^álvarez Moreno, en súplica de que so 
le indulte del resto de la pena de siete 
meses y dos días*de prisión correccional 
á que fué condenado por la Audiencia de 
Guadaiajara en causa por delito de dis* 
paro y lesiones menos graves: 

Considerando que el penado lleva cum
plida más de la mitad de la condena ob
servando buena conducta y dando prue
bas de arrepentimiento y que el oL n i ido 
otorfift su perdón:

D02B
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Vísta la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in-
dulto:
r  De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Gregorio Rodri- 
gálvarez Moreno del resto de la pena que 
le falta por cumplir y que le fué impues
ta en la causa de que «e ha hecho mérito.

Dado en Palacio áveintinueye de Mayo 
de mil novecientos once.

ALFONSO,
El Ministro do Gracia y Justicia,

Antonio barroso j  Cantillo,

Visto el expediente instruido ooñ mo
tivo de instancia elevada por Vicente 
Bueno Mambrona, en súpliea de que se le 
indulte 6 conmute per destierro el resto 
de la pena de seis meses y un día de pri
sión correccional á que fué condenado 
por la Audiencia do Gn adala jara, en 
causa por delito do lesiones graves: 

Considerando qué el reo lleva cumplida 
más de la mitad de la condena, obser
vando buena conducta y dando pruebas 
de arrepentimiento, y que el ofendido no 
so opone á la gracia solicitada:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1170, 
que reguló el ejercicio de la gracia do in
dulto:

De acuerdo oon lo informado por la 
Sala sentenciadora y eon lo eonoullado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Vicente Bueno 
Mambrona del resto de la pena que le 
falta por cumplir" y que le fué impuesta 
én la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do Grñcia y Justicia,

Antonio Barroso j Castill *.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Isidoro Po 
lledo, en súplica de que á Vicenta Fran 
co Alba se la conceda indulto ó conmu
tación por destierro del resto de la pena 
de un año, ocho meses y veintiún días de 
prisión correccional, á que fué condena
da por la Audiencia de Madrid en causa 
por delito do corrupción do menores: 

Considerando que lleva cumplida die
ciséis meses y veinte días d© condena, y 
sil buena conducta:

Yísía la Ley d© IS de Junio de 187l>, 
que reguló el ejercicio do la gracia de in
dulto:

 ̂ i ; fiivorablo do la Ssilft

sultado por la Comisión permanente del 
Cons^'o de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro el resto de la pena que fal
ta por cumplir á Vicenta Franco Albaí 
y que le f u é  impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Justicia,

¿Hlonif parrogo j Caslilli),

iH. i i i  - .  iimu.

HMSTEIUO m FOMENTO
Habióndose padecido un error mate

rial al publicar en la Gaceta del 27 del 
actual los siguientes Reales decretos, se 
reproducen debidamente rectificados:

REALES DECRETOS 
Existiendo vacante una plaza de Ins

pector general de primera clase del Cuer
po de Montea, con la categoría de Jefe de 
Administración de primera, por jubila
ción de D. Severo de Aguirre Miramón; 
á  propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á  D. Gabriel 
López Olivas.

Dado en Palacio á  veintiséis de Mayo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Mnifitro áo Fomento,

En virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 86 de la ley de Presupuestos de 80 de 
Junio de 1892, y de conformidad con lo 
prevenido en los Reales decretos de 2 de 
Agosto de 1905 y de 1 / de Febrero de 
1909.

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
desde el 24 del corriente, al Ayudante 
mayor de Obras Públicas, Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, D. Abelardo 
Moreiras Rodríguez.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
m Ministro de Fomento.

Rafael Sasget.
— m m - ------

MMSTFIIO DE LA GlEFiM

REAL Oíií>K¡\ irrRvji'I.AU 
Exorno. Sr.: En vista de lo propuesto 

por la Comisión nombrada en Real or
den de 14 de Octubre del año último
{IK O. 226‘j j  míúrmñá<} lu

MisUias',

El R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien

tinuación se insertan, y á los cuale^ de
berán ajustarse los ejercicios de oposi
ción pública para el ingreso en el Cuerpo 
de Veterinaria Militar, en clase de Vete
rinario tercero.

De Real orden lo digo á V. E- para su 
conocimiento y demás efectos* Dio^ u ^ r -  
dc á V. E. muchos años. Madrid^ M  de
Mayo de 1911. l UQUE.

Señor...
B a s e s  y  p ro srra m a s p^ara

s ic io n e s  á  lii^srreso « a  ©i c u e r 
p o  d© VeteriniM fA» JUilitai*.

BASES
Artículo 1.® C on form e á lo estableci

do en ©1 Reglamento vigente del Cuerpo 
de Veterinaria Militar, e! ingreso en e l 
mismo será siempre por op'osicion pu-

Art. 2.° La convocatoria sd bar A do 
Real orden, que se publicará en eJ 
rio Oficial del Mimsterio de la Guer ra y  
G a c e t a  de M a d r id , con Ja antelación ne
cesaria para qu'̂  en circunstancias n o r 
males den principio los ejercicios en ^  
mea de Septiembre; en ella se anunciar^ 
el número de plazas que deban cubrí rao 
y el día en que empieza y en el que termi
na la admisión de solicitudes- Las oposi
ciones se efectuarán en Madrid en el lo 
cal que se designe.

Art. 3.® Los que deseen tomar parto 
en las oposiciones reunirán las condicio
nes siguientes: _

1.* Ser español ó naturalizado en Es- 
paña;

2 .* No exceder de veintiocho años ©1 
día anunciado para dar principio á las 
oposiciones, y ser soltero ó viudo sin 
bijos;  ̂ , . .

S."* Gozar de todo» los derechos civi
les y políticos, y ser d^ buena vida y cos
tumbres; , , _

4.» Tenerla aptitud física que la le
gislación determina para e l servicio mi
litar, y . .

5 * Poseer el título de Veiv^nario, ex
pedido en las Escuelas del Reúno, ó ha
ber aprobado en las m ism as io s ejerci
cios de la reválida.

Art. 4.® Los aspirantes jufitinnarán las 
dos primeras condiciones con certifica
dos legalizados del Registro Civil; la ter
cera, con certificación legalizada de la  
Autoridad municipal del pueblo b u  
residencia, expedida con fecha posto*rior 
á la convocatoria; la cuarta, con cert.m- 
cación de dos Médicos militares, non.i- 
brados por la Autoridad competente, y lA’ 
quinta con el título, copia legalizada deí 
mismo ó certificación académica de ha
ber aprobado los ejercicios de reválida*.

Los que presenten certificación acadé
mica, acreditarán, antes de terminar loa 
ejercicios, haber satisfecho los derechos 
de expedición del título, y tanto éstos 
como los que hubiesen presentado el tí
tulo y  obtengan plaza, quedan obligados 
á entregar, en el plazo de un mes, conta
do desde el día en que la obtuvieron, la 
copia legalizada de él en ia Sección de 
Sanidad Militar de este Ministerio, para 
que quede unida á su expediente.

A los anteriores documentos acompa
ñarán la cédula personal.

Art. 5.® Los aspirantes que se encuen
tren al servicio del Estado justificarán la

, W'' \ (1 ' 2̂ W -■ *  ̂I'í
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no; y si ^^rtenecen al Ejército 6  á la Ma
rina, se les concederá licencia y pasapor
te por el tiempo que duren las oposi- 
cione^i,

Ar t , 6 .® Los que deseen tomar parte 
eu oposiciones, lo solicitarán dentro 
dei plazo que fije la Real orden de la con- 
yocatoria, en instancia dirigida al Minis
tro de la Guerra, escrita por los interesa
dos en papel del sello 1 1 ,®, ó en el que 
♦corresponda á los que sirviesen en el 
Ejército 6  en la Marina, acompañando 
los documentos justificativos que previe
ne el artículo 3.°, excepto el que se refie
re á la condición cuarta. También podrán 
remitir los certificados que acrediten sus 
méritos y servicios. En la solicitud ha
brán de exponer si su estado es de solte
ro ó viudo sin hijos.

Art. 7.® Los Jefes de veterinaria de 
las regiones admitirán los documentos 
de que trata el artículo anterior, siempre 
que los encuentren ajustados á las pres
cripciones de estas bases, y les sean pre
sentados con la anticipación necesaria 
para que lleguen á esta Corte por correo 
ordinario antes de finalizar el plazo de 
admisión; ellos darán recibo y los cur
sarán sin diemora á este Ministerio.

Art. 8 .® A medida que se reciban en 
el mismo las documentaciones de los as* 
pirantfjs, el Negociado de Veterinaria de 
la Sección de Sanidad Militar las exami
nan' ,̂ devolviendo las que no estén con 
si\jeción á estas bases, y formando con 
xas admisibles expediente á cada uno de 
los opositores. Cuando existan dudas res
pecto á la validez de algún documento, 
la Sección de Sanidad Militar lo comuni
cará al interesado ó á quien lo represen
te, para su rectificación, y en el caso de 
no hacerla dentro del plazo de admisión 
de documentos, el Tribunal lo clasificará 
entre los admitidos condicionales.

Art. 9.® No se admitirán las solicitu
des de prórroga de edad para tomar par
te en las oposiciones.

Art. 10. Diez días antes del fijado para 
dar principio á las oposiciones, los aspi
rantes se personarán en la Sección de Sa
nidad Militar de este Ministerio, para ra
tificar su solicitud, firmando su expe
diente, abonar 15 pesetas por derechos de 
oposición y recibir instrucciones respecto 
del reconocimiento facultativo que pres
cribe la condición 4.̂  del artículo 3.®

El Jefe del Negociado de Veterinaria 
hará entrega del total de las cuotas reci
bidas al Presidente del Tribunal, quien, 
de acuerdo con los Vocales del mismo, 
dispondrá su inversión; los comproban
tes de ésta se unirán al expediente gene
ral de las oposiciones. El remanente, si 
lo hubiese, se entregará, para que quede 
depositado como fondo de oposiciones, al 
Jefe de la Sección.

El Director del Hospital Militar de Ma- 
drid-Garabanchel nombrará dos médicos 
del mismo para que en él reconozcan á 
los aspirantes y expidan las certificacio
nes, que deberán estar en poder del Tri
bunal dos días antes de empezar el pri
mer ejercicio.

Art. 11. El Tribunal para las oposicio
nes se nombrará de Real orden y se com
pondrá de siete Veterinarios militares, 
uno ó más de ellos de la categoría de Jefe 
y los demás do la do oficial. Será Presi
dente el de mayor categoría y antigüedad 
en ella, y Secretario, el que se designe en 
la Real orden.

También se nombrarán otros dos Ve
terinarios militares, como suplentes, para 
que en caso de ausencias j ustificadas de 
los anteriores, el Tribunal esté siempre 
constituido por siete jueces.

r.uando del Socretarlo..

le substituirá el Juez ó suplente que el 
Presidente determine.

Art. 12. Los Veterinarios militares á 
que se refiere el artículo anterior, que
darán relevados de todo servicio durante 
las oposiciones.

Art. 13. El Jefe de la Sección de Sani
dad Militar de este Ministerio remitirá al 
Presidente del Tribunal, seis días antes 
de que las oposiciones principien, una 
relación nominal de los aspirantes, los 
expedientes de éstos, acompañados de 
todos los documentos que hayan presen
tado, y otra relación de las observaciones 
hechas en las documentaciones y que de 
ban tenerse en cuenta.

También dicho Jefe nombrará un Es
cribiente para que auxilie al Secretario 
del Tribunal.

Art. 14. El Presidente dispondrá se 
verifiquen las sesiones preparatorias que 
juzgue necesarias, dándose lectura en la 
primera, por el Secretario, de la Real or
den de convocatoria y de estas bases. En 
dichas 'sesiones el Tribunal examinará 
los expedientes y documentos de los as
pirantes, á los que clasificará en admiti
dos y admitidos condicionales.

Serán admitidos los que tengan su do
cumentación completa y ajustada á estas 
bases, y admitidos condicionales, aqué
llos que deban rectificarla.

De los admitidos condicionales se for
mará relación nominal, expresando las 
rectificaciones que deban hacerse en la 
documentación de cada uno y plazo que 
se les concede para efectuarlas, que será 
hasta el día en que termine el último 
ejercicio; los que transcurrido dicho día 
no la hubiesen rectificado, quedarán ex
cluidos del concurso. Para conocimiento 
de los interesados, dicha relación se ex
pondrá en el sitio designado para anun
cios del local en que se verifiquen las 
oposiciones.

Art. 15. Inmediatamente después de 
toda sesión, el Secretario levantará acta, 
en la que constarán detalladamente todos 
los hechos, acuerdos y resoluciones re
caídos, expresando en las que correspon
da los nombres y apellidos de los oposi
tores que hubiesen actuado; lecciones, 
operaciones ó reconocimientos que les 
correspondieron en suerte; tiempo que 
cada uno haya invertido en exponerlos ó 
practicarlos, y conceptúación merecida. 
Dicha acta será leída por el Secretario 
y firmada por todos los Jueces dei Tri
bunal. A continuación se expondrá al 
público una lista, firmada por el Secreta
rio y visada por el Presidente, de los as
pirantes aprobados en el día, con la con- 
ceptuación que hayan obtenido.

También, en el mismo día, el Presiden
te comunicará á este Ministerio el resul
tado de la sesión.

Art. 16. El Tribunal citará, con la an
ticipación de una noche, por lo menos, y 
por medio de anuncio, expuesto en el 
sitio de costumbre, á los opositores que 
deban actuar cada día, señalando la hora 
y el local donde se efectuará el ejercicio.

La puntual asistencia de los citados es 
obligatoria, y de no presentarse cuando 
se les llame, se entenderá que renuncian 
á las oposiciones y serán eliminados de 
ellas; pero si la ausencia es por enferme
dad y el interesado la acredita dentro de 
las veinticuatro horas siguientes á la en 
que le correspondió actuar con certifica
do de reconocimiento médico, que diri
girá al Presidente del Tribunal, volverá 
á ser llamado antes de terminar el ejer
cicio que se practique, déspués del últi
mo actuante, y si no se presenta á este 
segundo llamamiento, quedará excluido 
dei concurso.

También quedarán eliminados los opo
sitores que se retiren después de princi
piar su ejercieio, sin concluirlo, y asirnis- 
mo los que no se presenten á practicar 
el quinto, sea cualquiera la causa.

Art. 17. El Presidente reprimirá cual
quier acto que se oponga al orden y co
rrección en las sesiones ó que influya on 
el ánimo de los aspirantes; tomará, on 
caso necesario, las providencias que con
sidere oportunas, y de ellas, cuando co
rresponda, dará conocimiento á la Supe
rioridad.

Si ' Igún opositor solicitase explica
ción jbre el punto que le haya corres- 
po'.i lido en suerte, el Tribunal juzgará 
si procede ó no acceder á su solicitud, y, 
en caso afirmativo, las dará el Presidente 
ó quien éste designe:

Art. 18. La calificación del opositor 
la harán los Jueces, individualmente, al 
terminar aquél su ejercicio, con nota do 
aprobado ó desaprobado, y al aprobado, 
con una escala de puntos de cinco á 1 0 .

Dicha calificación la extenderá, cada 
Juez, en una papeleta, consignando en 
ella, en letra, el nombre y apellidos del 
opositor, el ejercicio y la nota y los pun
tos con que le califique. Firmada la pa
peleta, la entregará al Presidente, qoion, 
á la vista del público, colocará las de to
dos los Jueces en un sobre, escribiendo 
en él el nombre y apellidos del opositor 
y el ejercicio practicado.

Art. 19. Terminada la sesión pública, 
cuya duración fijará el Presidente, so 
constituirá el Tribunal en sesión secreta 
para hacer el escrutinio del resultado ob
tenido por los opositores que en ella hu
biesen actuado. Al opositor que no resul
te aprobado por la mayoría de los Jue
ces se le excluirá del concurso; al apro
bado por unanimidad se le asignará la 
suma de puntos de todas las papeletas; y  
para el aprobado por mayoría se proce
derá como en el caso anterior, después 
de computar por cinco puntos cada pa
peleta de desaprobado.

Art. 20. El día anterior al de dar prin
cipio las oposiciones se reunirá el Tribu
nal en sesión pública para determinar, 
por sorteo, el orden en que deban actuar 
los opositores.

Art. 21. Los ejercicios serán cinco, ver
sando sobre cuestiones sacadas á la suer
te de entre las consignadas en el progra
ma y en estas bases, y se efectuarán con
forme á las prescripciones de las mismas.

Inmediatamente antes de cada sesión, 
el Tribunal dispondrá bolas numerada» 
para el sorteo de las cuestiones que al. 
programa del ejercicio corresponden, ó 
bien papeletas, con el nombre y número 
de los caballos que deban reconocerse en 
el día.

Abierta la sesión, será llamado el opc« 
sitor á quien corresponda actuar. Las bo
las ó papeletas que le toquen en suerte,, 
serán leídas en alta voz, pudiendo com
probarlas todos los Jueces del Tribunal» 
y teniendo á la vista el programa y pre
ceptos de estas bases, los cuales recibirá 
del Secretario, se ocup ará de las Jeeoio- 
nes, reconocimientos ú operacionves co
rrespondientes á dichas bolas ó papaletaSf

Las cuestiones que hayan tocado á un 
opositor, no servirán para otro en o." mis
mo día pero al siguíentu entrará.! en 
sortoo. El animal reconoí ido por un opo
sitor no podrá servir pan i otro.

Art. 22. Primer ejercü ‘io. — Contestar 
do palabra á una lección de cada una .lo 
las materias siguientes, p  er este oi^len:

Anatomía, Morfología 3 ” Mecánica .ani
mal, Fisiología, Patología, Terapéutica, 
Policía sanitaria ó higient Zootecnia y 
Agricultura aolicada.
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El opositor podrá emplear en su expli
cación hasta sesenta minutos. El que de
jare de contestar alguna lección, quedará 
i  xcluído de las oposiciones.

Art. 2o. Segundo ejercicio.—Práctica de 
una operación quirúrgica, exponiendo 
'previamente: 1.”, su objeto y fines, y 2.®, 
consideraciones q ie  daben tenerse pre
sentes antes, en el acto y después de la 
operación, fijándose especialmente en los 
luintos siguientes: Diagnóstico y pronos 
i ico quirúrgicos, auatoniía topográfica, 
íTiétodos y procedimientos operatorios y 
! lojdamf ntcs del que prefiera, y medios y 
orm»s óo snjecicri, ayudantes, instru- 

vtíiintos y demás elcív entos necesarios.
En i a exposicicn oral podrá emplear 

i 1 e positor hasta veinte minutes. Trane- 
í,unick's treinta ininutos en la práctica 

la operación, el Tribunal podrá orñe- 
n ir la suspendió

Vrt. 24. Tftmr ejercicio.—Hacer Ja re* 
 ̂eña roinplicada y el reconocimiento do 
m  caballo, bajo el punto de vista sanita- 
'!o, morfológico y zootécnico. La reseña 

c iinplieada se contrat rá á los datos que 
ti!iiiiÍBÍstre el examen de! animal.

HeÍB días antes de veriflcarse el ejerci
do , el Presidente del Tribuna! solicdtará 
mn\«(vr,íiimente del Capitán generai de la 
iyrimera Región, que de los cuerpos mon  ̂
i'í'dos reBidentes en Madrid, se taciliten 
caballos de diferentes razas, para la prác- 
tica d*̂ l mismo.

Dicho Presidente interesará del Jefe 
del Cuerpo que facilite los caballos, se 
onciientren en ol local en que este ejer
cicio se efectúe el número de aquéllos con 

reseñas (|ue ŝ  a necesario i ara los 
oposiioros que deban actuar en ol día.

í .os opositores reseñarán y reconocerán 
á la vista del Tribunal el caballo que á 
cada iir,o le bat a correspondido en suer
te, pudieodo temar las notas que crean 
oportunas. En este acto podrán emplear 
hasta cuareiita minutos, y terminado que 
sea, quedarán aislados, en la forma que 
ei Tribunal disponga.

Al sor llamados, entregarán las reseñas 
tu chas por elics al Secretario, y expon
drán ile palabra, en un plazo que no ex
cederá de veinte minutos, los resultados 
chi sos rtíconocimientcs y las razones en 
que funden sus juicios.

Alt. 25. Ovario e/errilcíu.Keconoct- 
innuito de un :mimal enfermo. El Cuerpo 
donde se veriíixiue, que será el designado 
por e) Capitán general de ía primera Ro 
giÓB, á solicitud del Presidente del Tri- 
nunal, hecha en igual forma que en el 
artículo anterior, facilitará ganado en
fermo V también local adecuado para el 
acio; eí día en que éste se realíce, y antes 
de la hora señalada para principiarlo, el 
Vetennario más antiguo del Cuerpo en 
que t(*Ti'.!a lugar, entregará ai Presidente 
las hojas clínicas de los animales enfer
mos que existan eo c! mismo, firmadas 
por él y acompañadas de las reseñas.

Teniendo á la vista los anteriores docu- 
?nentos, el Tribunal elegirá ios enfermos 
que hayan de ser objeto de examen, y 
dispondrá lo necesario para el sorteo.

El opositor, á U vista del Tribunal, 
liará la media reseña del enfermo que le 
h a y a  c o r r e s p o n d id o  en suerte, practicará 
Hu ro c o n o c ?miento, tomando las notas 
(íiie crea oportunas, y manifestará, scgui- 
damentfí. el diagnóstico y pronostico que 
haya formado. Eu esto acto podrá em- 
olear hasta veinüeíiico minutos, y al ter
minarlo, será aislado y vigilado en el lo
cal aue se determine.

Terminados los reconocimientos, los 
£Lctü«Díes volverán á ser llamados para 
la disertación oral. ,

En esta segunda parte, y usando o no

de las notas tomadas en el reconocimien
to, podrán rectificar los juicios anterior
mente manifestados, y se  ocuparán de l̂a 
etiología, patrgenia, síntomas, diagnós
tico, pronóstico, marcha, tratamiento y 
lesiones de la enfermedad. En esta diser
tación podrán emplear hasta treinta y 
cinco minutos.

Art. 26. (>iimíoej>rG¿cio. "Escribir una 
Memoria en el tiempo máximo de cinco 
horas, sobre un tema de los consignados 
en el programa, igual para todos los opo
sitores. Las Memorias se redactarán en 
cuartillas selladas por el Tribunal, estan
do, los que actúen, incomunicados y vi
gilados por dos jueces del misino.

Los opositores que se comuniquen sus 
ideas ó hagan uso de escritos de cual
quier género, serán en el acto expulsados 
de las oposicioneB. Al terminar el oposi
tor su Memoria, la firmará y colocará en 
un sobre, en el que pondrá su nombre y 
apellidos y rúbrica, entregándola á uno 
de los Vocahs presentes, quien sellará 
dicho sobre é indicará en él, bajo su fir
ma, la hora en que la haya recibido. El 
Secretario reunirá todas las Memorias, 
que quedarán bajo su custodia y respon- 
sabilidad.

Art. 27. Las Memorias serán leídas en 
sesión pública por los opositores, y des 
puós en sesiones secretas por el Tribunal, 
haciendo al terminar la lectura de cada 
una, su calificación.

Art. 28. Finalizado el último ejerci
cio, so constituirá el Tribunal en sesión 
soereta, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes, para hacer la calificación de
finitiva de los opc sitores. Se sumarán los 
puntos que cada uno haya obienido en 
cada ejercicio, teniendo á la vista las ac
tas correspondientes, y se formará escala 
de los »probados, por orden de mayor á 
menor número de puntos.

En los casos «de empate, se dará prefe
rencia en ei orden de colocación á loa 
que hayan acreditado mayorea méritos, 
y en igualdad de circunstancias, á los de 
mayor edad.

En el acia, el Tribunal designará, para 
el ingreso en el Cuerpo de Veterinaria 
Militar, á los primeros de dicha escala, 
en número iguala! de las plazp anuncia 
dfis en la convocatoria. La lista do los 
designados se expondrá a l público.

Art. 29. Lss actas, con todos los do
cumentos de las oposiciones,las remitirá 
el Presidente á este Ministerio para su 
examen y archivo, y si del examen re
sulta que los ejercicios se ©ccuentran 
ajustados á ehtas bases,el Jefe déla Sec
ción de Sanidad Militar propondrá la 
aprobación de las oposiciones y el ingre
so de los opositores designados por el 
Tribunal, en d  Cuerpo de Veterinaria 
Militar, en claso de Veterinarios ter
ceros.

Art. 30. Los opositores nombrados Ve 
terinaríoB terceros, serán destinados á los 
Cuerpos en que existan vacantes de su
balternos, sólo para el percibo de sus ha
beres, y en comisión al curso de prácti
cas que durante nueve meses efectuarán 
en la forma siguiente:

Un mes en la Academia Médico Mili 
tar y tres en el Instituto de Higiene, Es 
cuela de Equitación y Cuerpos montados 
de la guarnición de Madrid, estando diri
gidos por rl Jefe de i» expresada Acade
mia, y á cargo del Jefe de Veterinaria 
del citado Instituto, por lo que se refiere 
á enseñanza y actos de servicio:-. Durante 
fStoB períodos jurarán la bandera. Tres 
meses en losEstableciinienios de Remon
ta V dos en les Depósitos de Sementales 
y Yeguada Militar, bajo Ja dirección de 
los Jefes principales de ellos, y á cargo

de los Veterinarios más caracterizados
de los mismos. . ^   ̂ -

Avt. 31. Para dar principió a las prac
ticas, los Oficiales Veterinarios terceros 
se presentarán, sin excusa ni protesto al
guno, el día que se les señale en la Real 
orden del destino, al Director de la Aca
demia, Módico Militar. Cuando por cau* 
sas insuperables no pudieran efectuarlo, 
lo comunicarán de oficio al expresado 
Director, acompañando los documentos 
que las acrediten,

Art. 32. Desde que sean nombrados 
veterinarios terceros, gozarán de las con
sideraciones de tales, tendrán sus debe
res y derechos, y pasada la primera re
vista, el sueldo que disfruten los segun
dos Tenientes del Cuerpo á q u e  estén 
destinados. Dicha revista la pasarán por 
justificante, y lo mismo las sucesivas, 
mientras permanezcan en prácticas.

Concluidas éstas, las Autoridades de 
quienes dependan les facilitarán pasa
porte para incorporarse á sus destinos.

Los que recibido dicho pasaporte no 
efectuaren su incorporación en el plazo 
de un mes, sin justificar ©n debida forma 
la causa, se entenderá que renuncian al 
empleo, y serán dados de baja, pasando 
los sujetos al servicio militar, á la situa
ción que les corresponda.

Los que después de tr s años de servi
cios solicitasen la licamela absoluta, pa
sarán á formar pai te de la reserva gra
tuita del Cuerpo de Veterinaria Militar, 
con el empleo que tuviesen al solicitarla, 
y hasta terminar el plazo de servicio 
obligatorio.

t b o g r a m a s

Program a de Anatom ía.
LECCIÓN l,^

Técnica anatómica.—Macrotecniay m¡- 
crutecnÍa.--Té ‘nica general.-Instrumen
tos de observación ó importancia rio wu 
empleo.

LECCIÓN 2.* 
Microscopios.-”Sumaria descripción do 

de sus partes mecánica y óptica.—Teoría 
del objetivo y del ocular.

LECCIÓN 8.*
Accesorios del microscopio. Cristales 

porta y cubre objetos.—Cámaras clarairí. 
Microfctografía. - Aparatos de polariza
ción. — Microespectroscopio. - T̂ uz para 
los trabajos histológicos.

LECCION 4.̂ ^
Microtomos de Decker y de Schaure. 

Microtomo de congelación.—Cámaras hú
medas. ~~ Idem calientes. — Empleo do 
unas y otras.

LECCIÓN 5."*
Métodos histológicoe.—Método del exa

men en vivo. — Particular importancia 
que ofrece.—Disociación.—Método de los 
cortes.—In y ecciones hi stológicas.—Con
servación de las preparaciones.

LECCIÓN 6.*
Anatomia general. — División. — Este- 

quiolügía.—Principios inmediatos.—Cía ̂  
sificación de ellos.—-Materias inorgánicas. 
C ?erpos simples, ácidos libres, bases li
bres.—Sales.

LECCIÓN 7.‘
Reactivos histológicos. — Indicaciones 

paralelas respecto á la importancia de su 
empleo y su porier revelador.—-Clasiflca- 
ción délos reactivos.—Reactivos aclaian
tes, opacantes, indurantes y ablandantes.

LECCIÓN 8 .”
Reactivos aisladores, fijadores, colo

rantes. incfeusivos y conservadores. — 
Emp.eo de lo» más importante».
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LE<J01ÓN 9."
El asfua como principio inmediato.-^ 

Particular importancia do este cuerpo.— 
Materias orgánicaa. — Alcohol, hidratos 
de carbono, ácidos,, éteres de la glicerína, 
albuminoides, materias colágenas, colo
rantes, fermentos.

LECCIÓN 10
Elementología.—Aplicación del estu

dió de esta rama de la Anatomía general 
al de la bacteriología.—Concepto de la 
Célula-Partes que la inteí^ran y técnica 
de su demostración. —Volumen, forma y 
propiedades químicas de la célula.

LECCIÓN 11 
Histología.—Clasificación de los teji

dos.—Puntos que comprende el estudio 
de un tejido.—Tejido epitelial.—Clasifi
cación de los epitelios.—Caracteres mi- 
crogiáficos de las diferentes clases de 
epitelios.

LECCIÓN 12 
Tejido conjuntivo laxo, fibroso, citó- 

geno. corneal y membranoso.—Caracte 
re» físicos y distribución. —Caracteres 
mícrográficos.—Histogénesis.

LECCIÓN 13 
Estudio histológico del tejido óseo.

LECCIÓN 14 
Tejido muscular.—Caracteres físicos y 

distribución.—Caracteres micrográfleos. 
Propiedades fisiológicas.—Histogénesis. 
Técnica.

LECCIÓN 15 
Articulaciones, — Clasificación de las 

mismas. -Caracteres de las distintas cla
ses y géneros de ariiculaciones. p]jem- 
plos de unas y otros.

LECCIÓN 16 
Articulaciones de las vértebras entre 

sí. — Articu lacio lies extrínsecas del ra
quis.—Descripción.

LECCIÓN 17

Articulaciones intercarpianas. — Ar
ticulación metacarpo - falangiana.—Des 
oripción. — Articulación feiñorotibio ro- 
tullana.— Articulaciones intertarsíanas.

LECCIÓN 18 
Músculos de la región faríngea y lin

gualD escripción.
LECCIÓN 19 

Músculos de la región auricular y ocu
lar—Descripción.

LECCIÓN 20  
Músculos de la región cervical supe- 

rior.—Idera déla cervical inferior.—Des 
cri pelón.

LE0C3IÓN 21 
Músculos de la región facial.

LECCIÓN 22  
Músculos de la región costal.—Descrip

ción.
LECCIÓN 23  

Músculos de ia región dorsal.— Des
cripción.

LECCIÓN 24  
Músculos do la región coxal. —Des

cripción.
LECCIÓN 25  

Músculos del muslo.—Descripción.
LECCIÓN 26  

Músculos de la pierna.—Descripción.
LECCIÓN 27

Músculos de la región escapular.—Des
cripción.

LECCIÓN 28
Músculos del brazo.—Descripción.

LECCIÓN 29  
Músculos del antebrazo.—Descripción.

LECCIÓN 30  
Disposición general del aparato circu

latorio.—Corazón, arterias, venas, capi
lares.—Vasos linfáticos—Datos princi
pales de orden anajtómico correspondien
tes al sistema circulatorio considerado 
en general.

LECCIÓN 31 
Descripción de la arteria aorta poste

rior y de las ramss principales que emite.
LECCIÓN 32  

Descripción del tronco braquio-cefáli* 
co y de ja arteria carótida primitiva.

LECCIÓN 33 
Descripción de la arteria carótida ex

terna, interna y principales ramas que 
de ellas se originan.

LECCIÓN 34 
Descripción do las arterias ilíacas ex

ternas, internas y principales ramas que 
dan.

LECCIÓN 35
Descripción de las venas principales 

del muslo y la pierna.
LECCIÓN 36

Principales ramas arteriales y venosas 
de las regiones escapular, humeral y ra
dial.—Sumaria descripción de las mis
mas.

LECCIÓN 37 
Descripción del neumogásq ico.

LECCIÓN 88  
Descripción del nervio trisplánico.

LECCION 39  
Organos que compréndela porción an- 

tidiafragmática del aparato digestivo del 
oabalio.—Datos anatómicos más impor
tantes de cada uno de ellos.

LECCIÓN 40  
Sumaria descripción de los órganos 

postidiafagmáticos del aparato diges
tivo.

LECCIÓN 41 
Principales diferencias anatomofisio- 

lógicas del aparato digestivo en las dis
tintas clases do la escala zoológica.

LECCIÓN 42 
Principales dif*-rencia8 del aparato res

piratorio y descripción del pulmón y de 
los bronquios.—Extructura de estos ór
ganos.

LECCIÓN 43 
Enumeración de los órganos del apa

rato respiratorio y descripción del pul
món y de los bronquios.*- Estructura de 
estos órganos.

LECCIÓN 44 
Estudio anatómico de las principales 

serosas.—Idem do las principales mu
cosas.

LECCIÓN 45  
Descripción del itsmo encefálico.

LECCIÓN 46  
Plexo braquial.—Ramas que emite, in

dicación del trayecto y relaciones de las 
importantes.

LECCIÓN 47
Plexo lumbo-tacro.—Ramas nerviosas 

más importantes que da este plexo.— 
Trayecto, dirección y relaciones de las 
mismas.

LECCIÓN 48
Descripción del oervio facisl.

LECCIÓN 49  
Descripción del globo ccuiai*.

LECCIÓN 50 
Des pción del.oído medie.

LECCIÓN 51
DvHcripción del aparato gen Pal de la 

hembra, considerado en geíierai, y dnfo < 
histológicos más iníeresarites relativos al 
mismo.

LECCIÓN 52 
Organos del aparato urinario. !>op- 

cripción.
LECCIÓN 53 

Los órganos do la reproducción en la 
escala zoológica.
Program a de M orfología y  icán ica  

ariimal.
LECCIÓN 1/*

Kstudlo morfológico y mocánioo dî  In 
cabeza.

LECCIÓN 2.^
Estudio morfológico y sanilari > <ie 1 

ojos.
LECCIÓN 2.̂

Estudio morfológico y sanitario da li  
boca.—Su Iníluenei respecto á la íiceióa 
del bocado.

LECCIÓN 4
Estudio morfológico, mecánico y sani

tario del cuello.
LECCIÓN 5."

Estudio morfológico y mecanleo Li
cruz.

LECCIÓN G.**
Estudio morfológico, mecánico y stuí<- 

tario del taifó dorsoiombar.
LECCIÓN 1/

Estudio morfológico, mecánico y sani
tario de la grupa y muslo.—Bus relacio- 
clones entre sí y con las aptitudes.

LECCIÓN 8."̂
 ̂ Estudio morfológico del pecho, vUrnno 

0 ijares.—Relación de sus formas con 
aptitudes y el estado fisiológico.

LECCIÓN 9.*"
Estudio morfológico y sanitario i<>̂  

órganos sexuales y de la ingle en \oh íIos 
sexo».

LECCIÓN 1 i)
Estudio morfológico y mecánico de In 

espalda y brazo.- Sus relaciones cutre 
y con las aptitudes.

LECCIÓN 11
Estudio morfológico y mecánico d<‘l 

antebrazo.
LECCIÓN 12 

Estudio morfológico, mecánico y stmi 
tario del carpo.—Diagnóstico diferoncííií 
de sus defectos de sanidad.

LECCIÓN 13 
Estudio morfológico, mecánico y saní 

tario del metacarpo y rnotatarso.
LECCIÓN 14 

Estudio morfológico, mecánico y snns 
tario del menudilío.—Diagrióstico dih - 
reneial de sus defectos de sanidad.

LECOiÓN 15 
Estudio morfológico, mecánico y sani

tario del radio falangiano.
LECCIÓN 16

Estudio morfológico, mecánico y suní- 
tario del casco.
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LECCIÓN 17 
Estudio morfológico, mecánico y sani

tario d© la pierna.
LECCIÓN 18 

Estudio morfológico, mecánico y sani* 
t irlo dei tarso.-—Diagnóstico diferencial 
da sus defectos de sanidad.

LÍBCCIÓN 19  
Relación entre las dimensiones de las 

partes del cuerpo.—Determinar las di
mensiones del conjunto y  de las princi^ 
p des regiones por el sistema de Duhous- 
S( t, señalando ios puntos de reparo y 
forma de tomar las medidas.

LECCIÓN 20  
Relaciones angulares de lo s  radios 

cseüs.—Crítica do la teoría de Morris.— 
Orientación de los ángulos locomotores 
y posiciont s límites de los radios óseos.— 
lielación de ¡os ángulos y de las dimen
siones de los radios con las aptitudes.

LECCIÓN 21 
Condiciones del motor en forma de 

masa.— Condiciones del motor en forma 
da velocidad.—Del motor mixto.—Dis
tinción entre las tres clases con relación 
al peso.—Oposición entra al trabajo en 
forma de masa y velocidad.

LECCIÓN 22
Compensaciones.—Ejemplos de com

pensaciones y su demostración.
LECCIÓN 23  

Cualidades ©fectivas do los animales.— 
Su enumeración, indicios que las hacen 
sospechar y medios de comprobarlos.— 
Influencia del arte sobre ellas.

LECCIÓN 24  
Vicios.—Enumeración de los principa

les.—Causas.—Indicios que los hacen sos
pechar y medios de comprobarlos. — In
fluencia dei arte sobre ellos.

LECCIÓN 25  
Caballo de carreras lisas.—Peso. — Al

zada.—Formar.— Dimensiones del con
junto y de las principales regiones.—In
clinación de los radios y orientación y 
abertura de los ángulos locomotores.— 
Constitución.—Temperamento.

LECCIÓN 26  
Caballo de carreras de obstáculos.— 

Peso.—Alzada.—Formas.— Dimensiones 
del conjunto y de las principales regio
nes.—Inclinación de ios radios y orienta
ción y abertura de ios ángulos locomoto
res.—Constitución.—Temperamento.

LECCIÓN 27  
Caballo de la Caballería ligera.—Peso. 

Alzada.—Formas.—Dimensiones del con
junto y de las principales regiones.— 
Inclinadón de los radios y orientación y 
abertura de los ángulos locomotores.— 
Constitución.-Temperamento.

LECCIÓN 28  
Caballo de la Caballería pesada.—Peso. 

Alzada.—Formas.—Dimensiones del con
junto y da las principales regiones.— 
Inclinación de ios radios y orientación y 
abertura de los ángulos locomotores.— 
Constitución.—Temperamento.

LE6CIÓN 29  
Caballo de tiro de la Artillería mon

tada.-Peso.—Alzada.—Formas.—Dimen
siones del conjunta y de las principales 
reglones,—Inclinacióil de los radios y 
orientación y abertura de los ángulos 
locomotores.— Constitución.— Tempera
mento.

LECCIÓN 30 
Caballo de dos ñnes, silla y tiro. —. 

Peso.—Alzada.— Formas.— Dimensiones 
del conjunto y de las principales regio
nes.—Inclinación de los radios y orienta
ción y abertura de los ángulos locomoto- 
resa—Constitución.—Temperamento.

LECCIÓN 81 
Caballo de tiro pesado.—Peso.—Alza

da.—Formas.-—Dimensiones del conjun
to y dé las principales regiones.—Incli
nación de los radios y orientación y 
abertura de los ángulos locomotores.— 
Constitución.—Temperamento.

LECCIÓN 82 
Caballo de carga. — Peso. — Alzada.— 

Formas.—Dimensiones dél conjunto y de 
las principales regiónes.—Inclinación de 
los radios y orientación y abertura de 
los ángulos locomotores.—Constitución. 
Temperamento.

LECCIÓN 33 
Condiciones de la muía de tiro ligero y

pesadc»
LECCIÓN 34  

Condiciones dei mulo de carga.
LECCIÓN 85  

Términos de comparación para calcu
lar empíricamente el esfuerzo de un ca
ballo.—Esfuerzo de que es capaz durante 
alguniis minutos ó algunos segundos.— 
Débito kilograinétrico que se calcula á 
un caballo de 500 kilos al peso, trote 
y galope.—Causas que le hacen variar 
con la clase de marcha y velocidad.

LECCIÓN 36 
Esfuerzo en kilos que se calcula duran

te la jornada á un caballo de 500 kilos de 
peso al paso, trote y galope, determinan
do la velocidad media y duración ordi
naria de la jornada en cada forma de 
trabajo. - Calcular con los anteriores da
tos ©1 camino recorrido y el trabajo kilo- 
gramétrico útil por segundo y por jor
nada.

LECCIÓN 37 
Trabajo de tracción.—Circunstancias 

que le hacen variar.—Condiciones de la 
tracción en plano horizontal y en planos 
inclinados.—Medida del esfuerzo de trac
ción.—Coeficiente de tiro.—Ejemplos do 
coeficientes en diversas rutas. — Coefi
ciente límite de la utili Jad de esta forma 
de trabajo.—Ejemplos del trabajo que se 
podía obtener d© un buen caballo en diez 
horas á la velocidad de 0,90  á 1,16 metros 
por segundo.

LECCIÓN 38 
Trabajo á dorso.—Circunstancias que 

le hacen variar relativas á la disposición 
de la carga y al estado é inclinación de 
las rutas.-^Relación que suele establecer
se entre ©1 peso de la carga y el del mo
tor.—Causas de que ©1 efecto útil del tra
bajo de carga sea menor que el de arras
tre y relación que suele establecerse entre 
los do».

LECCIÓN 39  
Fórmula para calcular el trabajo diario 

de un caballo de tiro.—Velocidad del paso 
de un caballo en libertad y trabajando, 
en función de su altura de la cruz al sue
lo.—Velocidad media del trote ordinario. 
Duración de la jornada al paso y al trote. 
Fórmulas de Barón para calcular, en 
función del perímetro torácico y de la 
altura de la cruz, el esfuerzo en kilos de 
un caballo de tiro al paso y al trote.— 
Fórmula del débito kilogr amé trico, fun
dada en iQS anteriores datos,

LECCIÓN 40 
Calcular con las fórmulas de Barón, ? 

para el esfuerzo en el trabajo de tiro, el • 
débito kilogramótrico por segundo j v p r  ̂  
jornada.—Deducir délas de este débito 
el peso de la carga de arrastre.—Fórmu
las de Barón para calcular, en función 
del perímetro torácico y de la altura de 
la cruz, el esfuerzo á dorso al paso y al 
trote.—Deducir de las fórmulas anterio- *̂ 
res el peso de la carga.

Program a de F is io lo g ía .
LECCIÓN l.*'

Fisiología.—Definición y división de la 
Fisiología.— Vida. —Hipótesis y teoríaa 
propuestas para explicar su naturaleza.— : 
Crítica de las principales.

LECCIÓN 2.* '
Cuerpos organizados, paralelo entre 

éstos y los inorgánicos.—Caracteres de la  
vida.—Unidad vital en todo el reino or
ganizado.

LECCIÓN 3.**- 
Condiciones generales de la vida.— 

Condiciones extrínsecas.—Idem intrínse
cas.—Formas generales de la vida.—Fe
nómenos generales característicos de la 
vida.—Idem generales también, pero no 
característicos.

LECCIÓN 4.®- 
Respiración.—Definición.—Fenómenos 

auxiliares y fenómenos esenciales de la 
respiración.—Seres aerobios, anerobios y  
anaerobios.—Concepto preciso de estas 
expresiones.—Difusión y osmosis gaseo- ? 
sas.—Sus leyes. — Mecanismos de estos  ̂
fenómenos.

LECCIÓN 5.^
Absorción de los gases por los sólidos. 

Idem por los líquidos.—Leyes de disolu
ción de los gases en los líquidos.—Meca
nismo de estos fenómenos en los seres 
vivos.—Papel del oxígeno y del ácido 
carbónico en la vida de éstos.

LECeiÓN 6.*̂
Destrucción de la materia organizada* 

Oxidaciones y desdoblamientos intraor- 
gánicos. — Fermentaciones. — Putrefac
ción.—Sus causas. — Productos de des
trucción orgánica.

LECCIÓN 7,“
Crecimiento.—Causas del crecimiento. 

Límite de éste y sus causas.—Desarrollo. 
Diferencia entre el desarrollo y el crecí- 
miento.—Regeneración.—Causas de ésta 
y diferencias que ofrece este fenómeno 
en los distintos individuos de la escala 
zoológica.

LECCIÓN 8.®
Funciones del cerebro.—Centros corti

cales.—Localización de los movimientos 
de los miembros posteriores.—Idem do 
los anteriores.—Parálisis corticales.—Al
teraciones que las acompañan.—Diferen
cias que ofrecen según la especie.

LECCIÓN 9.®
Tejidos contráctiles.—Clasificación de 

los músculos.—Músculos lisos, cardíacos 
ó estriados.—Propiedades y funciones de 
los músculos.—Elasticidad de los m úscu
los.—Tono muscular. — Corrientes eléc
tricas de los músculos.—Variación nega
tiva.—Contracción y tétanos secundarios. 
Cambios que experimentan los músculos 
al pasar del reposo á la contracción.— 
Contracción tetánica.—Contracción vo 
luntaria.

LECCIÓN 10 
Funciones de la medula oblongada.— 

Influencia de la medula oblongada en la
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circulación, respiración y secreciones.— 
Cóncertación de reflejos.—Centros con
vulsivos.-^ Funciones de la protuberancia 
y tubérculos cuadrigéminos.—Técnica.

LECCIÓN 11 
Hipótesis sobre las funciones coordi

nadoras del cerebelo.—Conclusiones de 
Flourenz.—Efectos de la  excitación del 
cerebelo en los animales.—Fenómenos 
que se observan, consecuencias de la ex 
tirpación del cerebelo.

LECCIÓN 12
Oaloriflcación.—Cálculos sobre el calor 

producido por el organismo animal.— 
Técnica.-Temperatura normal en los dis* 
tintos animales domésticos.—Variacio
nes de la misma y causas que las deter
minan.—Ley geométrica de la radiación. 
Mecanismo regulador de la temperatura.

LECCIÓN 13 
Vivisecciones.— Su importancia.—Va

lor del método experimental— Instru
mentos más usados en las vivisecciones. 
Animales más empleados en las expe
riencias fisiológicas.—Prehensión de los 
animales y precauciones que reclama.

LECCIÓN 14 
Contención de los animales empleados 

para las vivisecciones.—Medios de con
tención fisiológica.—Opio, cloroformo cu
rare.—Su empleo.— Operaciones de uso 
general.—Inyecciones hipodérmicas, in
tersticiales é intravenosas. — Procedi
miento de las aspiraciones intersticiales. 
Respiración artificial.—Autopsias fisio
lógicas.

lECCIÓN 15 
Cambio do materia en estado semilí- 

quido entre los seres y el medio.—Absor
ción.—Naturaleza, causas y condiciones 
de este fenómeno vital.—Excreción.

LECCIÓN 16 
Formación de materia organizada ó 

asimilación. — Actos que comprende.— 
Causas, mecanismos y circunstancias de 
cada uno.—Naturaleza y condiciones de 
los fenómenos de asimilación.

LECCIÓN 17 
Vivisecciones que se practican para es 

tudiar la función digestiva.
LECCIÓN 18 

Vivisecciones que se practican para es
tudiar la función circulatoria.

LECCIÓN 19 
Vivisecciones empleadas en el estu

dio del neumogástrico.—Idem del tris- 
plánico.

LECCIÓN 20 
Efectos de la inanición.—Idem de la 

privación de agua.—Idem de las sales 
minerales.—Idem de la dieta exclusiva 
por los albuminoides, grasas é hidratos 
de carbono.

LECCIÓN 21 
Efectos de la luz poco intensa sobre el 

organismo animal.—Idem del aire enra
recido.—Idem del cargado de humedad, 
cuerpos extraños, etc.—Idem del calor, 
electricidad y presión atmosférica.—Ac
ción directa é indirecta de la vida vege
tal sobre la vida de los animales.

LECCIÓN 22
Pulso arterial.—Técnica del pulso — 

Análisis de una pulsación.—Caracteres 
del pulso.—Ritmo, velocidad, amplitud, 
fuerza.—Esfigmógrafos.—Técnica.

LECCIÓN 23 
Pulso venoso.—Teoría respecto de él.— 

Distribución de la sangre por los distin

tos territorios orgánicos.—Estudio expe
rimental de la circulacidn capilar.—Téc
nica.

LBCOIÓIÍ24 
Secreción interna del páncreas.—Dia

betes pancreática.—Pruebas de la secre
ción interna del páncreas.—Oficio de esta 
secreción é hipótesis para explicarla.

LECCIÓN 25
Funciones del bazo.—Secreción interna 

de la glándula tiroides.—Efectos de la 
tiroidectomía.—Funciones de las glándu
las pituitarias y suprarrenales.

LECCIÓN 26 
Sentido del olfato.—Aparato nervioso 

de la olfación.—Mecanismo de ésta.—El 
sentido del olfato en la serie animal.

LECCIÓN 27 
Marcha de los rayos luminosos á tra

vés de los medios refulgentes del globo 
ocular.—Formación de las imágenes.— 
Angulo visual.—Acomodación de la vista 
á distancia.—Mecanismo.—Aberración de 
esfericidad.—Idem cromática.

LECCIÓN 28 
Reservas nutritiva».—Origen del glu

cógeno.—Hechos que demuestran que el 
glucógeno es una reserva nutritiva.— 
Transformación del glucógeno en gluco- 
sa.—Origen de la grasa en el organismo. 
Las grasas consideradas como reservas 
nutritivas y  defensas contra el enfria
miento.

LECCIÓN 29 
Linfa.—Causas que influyen en la can

tidad y en su calidad.—Caracteres y aná
lisis de la linfa.—Kilo.—Sus caracteres y 
composición.-Funciones de los glanglios 
linfáticos.

LECCIÓN 30 
Parte mecánica de la digestión.—Pre

hensión de los alimentos.—Masticación. 
Mecanismos de estos actos.—Deglución y 
mecanismo.—Deglución de los líquidos.

LECCIÓN 31 
Movimientos del estómago.—Su meca

nism o.-V óm ito—Su mecanismo.—Cau 
sas por las cuales se dificulta el vómito 
en los solípedos.—Movimientos del intes
tino.—Mecanismo.-Importancia de los 
expresados actos en la digestión.

LECCIÓN 32 
Secreción de la leche.—Su mecanismo. 

Caracteres de la leche.—Su coagulación. 
Composición de la leche.—Proteicos, lac
tosa, grasas, sales.—Análisis de la le
che.—Valor nutritivo de este líquido or
gánico.

Program a de P a to lo g ía  m édica  
7  quirúrgica.

LECCIÓN I.*
Exploración del corazón.—Topografía 

de este órgano. — Palpación. — Choque 
precordial.—Asistolia y su significación 
pronóstico.—Aceleración de los latidos 
cardiacos.—Causas.—Ritmo cardiaco.

LECCIÓN 2.*
Percusión del corazón.—Colocación del 

enfermo. — Resonancia normal. — Idem 
patológica.—Auscultación del corazón.— 
Posición del operador en la auscultación 
inmediata.—Auscultación mediata.—Ins- 
trumentes.—Choques, silencio y  fuerza 
de los ruidos cardíacos.

LECCIÓN 8.*̂
Ruidos intracardíacos.—Soplo presis- 

tólico, sistólico y diastólico.—Ruidos ex- 
tracardíacos.—Frote precordial y pleura- 
tico,—Su significación patológica^

LECCIÓN 4.®
Pulso.—Definición .—Arterias explora - 

bles en los solípedos y  rum iantes.-Téc
nica.—Caracteres del pulso normal según 
su  dureza, frecuencia y por su ritmo.— 
Número de pulsaciones de los grandes 
animales.

LECCIÓN 5.*
Pulso patológico.—Número de pulsa

ciones á que puede llegar.—Pulso lento y 
variaciones de que es susceptible.—Estu
dio del pulso por medio del esñgmo- 
grafo.

LECCIÓN 6.*
Exploración del globo ocular á la luz 

oblicua ó lateral.-Instrumentos.—Pre
paración.—Manera de proceder.—Altora- 
mones de la córnea, cámara anterior, iris 
y cara anterior del cristalino, diagnosli- 
cables por este procedimiento.

LECCIÓN 7.*
Examen oftalmoscópico del fondo del 

OJO.— Preparación.- Instr umentos.—M a - 
ñera de operar con la luz artificial y con 
la natural.—Situación del animal, de Io8 
ayudantes y del operador.—Descripciórá 
del oftalmoscopio de Badal, modificado. 
Partes del fondo del ojo visibles por oate 
procedimiento.

LECCIÓN 8.®- 
Patología.—Definición. — Objeto.—D i

visiones de la patología y su finalidad.— 
Anatomía patológica.—División y objeto. 
Clínica.—Definición de la clínica.—Qué 
se entiende por enfermedad.

LECCIÓN 9.*̂
Etiología de las enfermedades.—Defi

nición.—Causas predisponentes, ocasio
nal^  y determinantes.—F.erenoia pato
lógica.—Medios de reconC;cer esta heren 
eia.—Examen microscójrdco de los plas
mas y tejidos fetales.--Técnica y colora
ción.

LECO’iÓN 10 
Infiuencia paterna y materna en la 

transmisión patológica por herencia.— 
Enfermedades y defectos que son suscep
tibles de transmisión por herencia.

LECCIÓN 11 
Vulnerabilidad.—Definición.—F.ecepti' 

bilidad. —Definición.—Vías do ‘penetra
ción de los virus.—Influencia d'e la canti
dad, de la intensidad y estadc, del orga
nismo.—Diferencias entre iaf.ección é in
toxicación.

LECCIÓN 12 
Toxinas. — Venenos, protoplasináticos. 

Tomainas y leucompdnas deles anímales. 
Biferencias químiras fundamentales en
tre una» y otra».—Ejemplos de algunas 
de ellas.

LECCIÓN 13
Traumatismos.—Definición y diviriióno 

Heridas por instrumentos cortan tes y 
punzantes. — Diagnóstico diferencial. — 
Tratamiento.—Heridas por arra^jcamien- 
to. Síntomas. — Idem por mordedura* 
Diferentes aspectos se^ún el animal que 
las ha producido.—Kerldas venenosas y 
virulentas.—Diferencia y tratamiento.

LECCIÓN fA 
Heridas contusas. — Etiología, trata.- 

miento.—Heridas por* arma de fuego.— 
Etiología.—Síntomaf..—Anatomía patô ó̂'» 
gica.—Tratamianta.—Contusiones de pr i- 
mero y  segundo grado.-Anatomía pŷ to- 
lógica. -Tratamiento.

LECCIÓN 15
Complicftciones de los traumatismos. 

Enumeración.-^Septieemia quirúrgica.—
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DeflniciÓD.—Septicemia gangrenosa. —
Etiología y patogenia.—Síntomas.—Mar
c h a .— Tratamiento.—Cicatrices defectuo
sas.—Queloides.

LECCIÓN 16 
Congestión ó hiperemia.—División de 

la hiperemia —Causas.—Influencia ner
viosa.—Consecuencias patológicas de la 
hiperemia.

LECCIÓN 17 
Anemia ú oligoemia.—Definición.—Ge

neral.—Parcial.—Por compresión.—Por 
obstáculo interno.™Por acción vaso-mo
triz.

LECCIÓN 18 
Trombosis. — Definición. — Embolia.— 

Definición.—Causas. —Mecanismos, tras
tornos patológicos consecutivos de una 
y otra obstrucción.—Embolia de aire y  
sus efectos.

LECCIÓN 19 
H e m o r r a g ia .— D iv is ió n  de las hemo

rragias.—Su mecanismo cuando es por 
rotura de vasos.—Por diapedesis.—Por 
a c c ió n  v a s o -m o tr iz . — Mecanismo de la 
cohibición espontánea de las hemorra
gias.

LECCIÓN 20  
Jlipertrofla.—Definición. — Hipertrofia 

general por exceso de nutrición.—Por 
supresión de un órgano.—Por compre
sión. — Hipertrofia inflamatoria. — Dife
rencia entre la hipertrofia y la hiper- 
plasia.

LECCIÓN 21 
Atrofia.—Definición. — Atrofia fisioló- 

gíca.-^Idem patológica.-r-Oausas genera
les de la atrofia.—Atrofia local.—Anato
mía patológica de la atrofia.

LECCIÓN 22 
Degeneración.-^ Definición. — Diferen- 

principales que las distingue de la 
atrofia y de la gangrena.—Enumeración 
de las diferentes clases de degeneración 
délos tejidos.—Degeneración melánica.

LECCIÓN 23 
Gangrena, — Definición. — Descripción 

de lo que se entiende por gangrena seca. 
Por coagulación. — Por liquefacción.—  
Por putrefacción.—Diferencias entre el 
estácelo, secuestro y escara.

LECCIÓN 24 
Tiro.— Definición. — Diferentes clasea 

de tiro con ó sin desgaste de los dientea. 
Diferentes aptitudes que témanlos caba
llos para tirar.—Consecuencias patológi
cas del tiro con ó sin eructación.—Trans- 
mmión hereditaria.—Tratamientos.

fLECCIÓN 25  
Cólicos.— Interpretación y valor técni- 

ce que se puede conceder á esta palabra. 
Cóiicos por ocusión intestinal.— Sínto- 
m m  j  causas que pueden determinarlos. 
Idí m por disminución del calibre ñor 
mal deí intestino. — Idem espamódicoa ó 
á frigore.

LECCIÓN 26  
Trastornos de la inervación.— Delirio. 

M ie d o . — Causas.— Caractéres de cada 
Convulsiones y su división.— Ca- 

i-aetâ ês. — Definición del espasmo, de la 
contractura, del temblor y del calambre.

fLECcaÓN 27 
Estomatitis.— Definición y división.— 

Fa'TÍDgitis y laringitis. — Definición.— 
Diagnóstico diferencial entre las afeccic- 
de la laringe y de la faringe en el caba- 
Ho,—Tratamiento de estas afecciones,

LECCIÓN 28 
Indigestión estomacal. — Definición.— 

Etiología.—Síntomas. — Complicaciones. 
Terminaciones.-Tratamientos.

LECCIÓN 29 
Parásitos internos —Castrofilus equi.— 

Castrofilus hemorroidalis y gastrofilus 
nasalis.—Caracteres de los insectos,—Si
tio donde preferentemente depositan las 
larvas.—Su migración.— Lugar en que 
suelen fijarse y transtornos que llegan á 
determinar. “ Tratamiento.

LECCIÓN 30 
Ascaris megalocófala. — Caracteres. — 

Trastornos que pueden ocasionar.— Sín
tomas.—Tratamiento.—Orxiurus equi.— 
Caracteres.—Sitio donde habitan de pre
ferencia ,—Tratamien to.

LECCIÓN 81 
Sclerostoma armado ó equino y scle- 

rostoma tetracanto. — Sus caracteres.— 
Migración del primero.—Sitios donde se 
le puede encontrar en estado agamo.— 
Modos de implantación. — Importancia 
que revisten estos parásitos.—Diagnósti- 
Cí .—Pronóstico.—Tratamiento según el 
órgano afectado.

LECCIÓN 82 
Congestión intestinal. — Sinonimia.— 

Definición. Etiología y patogenia.— Di
ferentes orígenes que puede tener la con
gestión intestinal.—Marchas.— Termina
ciones. — Tratamiento. — Cólicos hepáti
cos. — Diagnóstico diferencial. — Trata
miento.

LECCIÓN 33 
Enteritis.—Definición. — Enteritis mu* 

c .membranosa.-^ Síntomas y caracteres. 
Diagnóstico.—Tratámiento.-Enteritis ca- 
tarral.-Idem disentérica — Marcha que 
pueden revestir éstas.—Forma hemorrá- 
gica de la enteritis.—Causas. — Pronósti
co.—Tratamiento.

LECCIÓN 34 
Enteritis de los potros lechales.—As

pecto enzoótico de esta enfermedad.— 
Etiología. —Síntomas. —Complicaciones. 
Marcha.—Pronóstico.“ Tratamiento cu
rativo y profiláctico.

LECCIÓN 35 
Indigestión intestinal.-Definición. — 

Etiología.—Síntomas. -  Marcha. —Dura- 
ión.—Terminaciones.—Tratamientos te

rapéutico y quirúrgico.
LECCIÓN 86 

Indigestión intestinal por sobrecarga. 
Etiología.—Oausas.—Síntomas.—Marcha. 
Duración .—Terminaciones. -  Complica- 
dones.—Tratamientos formacológicoB.— 
Indicacionei de laparotomía y sus conse
cuencias.

LECCIÓN 87 
Enteritis tóxica de origen mineral.— 

Causas.—Subtanoias que más frecuente
mente las producen.—Enteritis tóxicas 
de origen vegetal.—Enumeración de las 
plantas, semillas y granos que normal
mente contienen principios tóxicos.—En
fermedades á que da lugar el uso abusivo 
del altramuz y de la veza.

LECCIÓN 38 
Enteritis de tipo adinámico debidas á 

las alteraciones de ios alimentos.—Clases 
de hongos que atacan á los alimentos.— 
Síntomas.—Marcha.—Terminaciones. — 
Tratamiento.

LECCIÓN 39 
Forma cerebral de la enteritis.—Sino

nimia.—Etiología.—Síntomas. — Accesos

vertiginosos.—Marcha. -  Diagnóstico.— 
Pronóstico. -  Tratamiento. — Considera
ciones acerca del empleo do la sangría.— 
Diagnóstico diferencial con otros sínto
mas cerebrales.

LECCIÓN 40  
Urticaria.—Definición.-Acné contagio

so crónico.—Modos de contagio.—Pitiria- 
sis diatésica.—Formas que puede reves
tir.—Impético.—Su naturaleza microbia
na.—Modos de contagio.—Tratamiento 
de estas dermatosis.

LECCIÓN 41 
Psoriasis de las extremidades.—Defini

ción.— Etiología.—Diagnóstico diferen
cial con el arestín.—Tratamiento.—Afec
ciones eczematosas del caballo.—Regio
nes en que se presentan de ordinario.— 
Síntomas.—Marcha y duración.—Trata
miento.

LECCIÓN 42  
Acariasis.—Definición.—Sarna sarcóp- 

tica.—Sarna psoróptica y sarna sim bió
tica,—Caracteres generales de los tres pa
rásitos.—Vida y costumbres.—Regiones 
que cada uno ataca de preforoncia.—Tra* 
tamiento.—Técnica para el diagnóstico 
de las sarnas.

LECCIÓN 43 
Sarna deraodécti ̂ a ó folicularia —Bio

logía do los demodex.—Su contagiosidad 
al hombre.—Síntomas. —Diagnóstico. — 
Confianza que puede inspirar td trata
miento.

LECCIÓN 44 
Tiñas tonsurantes,—Definición.—P eli

gro de contagio entre los animales y las 
personas.—Tricoflíón del Upo endotrdx. 
Idem del tipo ectotrix —Tinas de Gruby. 
Caracteres microscópicos que distinguen 
estas tres clases de tiñas.—Tratamientos.

LECCIÓN 45 
Horse-pox, man-pox y cc w pox.—Defi

nición.—Síntomas.—Diagnóstico.—Mo(H- 
ficaciones que sufre el virus al pasar de 
unos individuos á otros.—Técnica de ob
tención de la vacuna animal,—Humani
zación de la vacuna.

LECCIÓN 46  
Hepatitis parenquiraatosa.- Definición. 

Síntomas.—Marcha.—Valor del sindorme 
ictérico y su diferencia con el de la fiebre 
tifoidea.—Pronóstico.—Tratamiento.

LECCIÓN 47 
Lesiones anatómicas del diafragma.— 

Enumeración de sus causas.—Síntomas 
de las desgarraduras incompletas.—Idem 
de las completas.—Hernias diafragmáti- 
cas crónicas, cqngénitas ó adquiridos — 
Pronóstico deducido de la naturaleza de 
las hernias.

LECCIÓN 48 
Coriza aguda y crónica del caballo.— 

Definición.— Etiología.— Aspecto conta
gioso.—Síntomas.—Tratamiento.—Infla
mación de los senos,—Etiología.— Mar
cha.—Diagnóstico.— Tratamiento.

LECCIÓN 49  
Bronquitis. — Definición. — Bronquitis 

infecciosa8 específicas y no específicas.— 
Etiología. — Bronquitis capilar.— Sínto
mas.—Diagnóstico.—Pronóstico.—Tra tá* 
miento.—Bronquitis crónica.

LECCIÓN 5Q
Congestión jjulmonar. — Definición.— 

Congestiones idiopáticas, secundarias, 
activas y pasivas.—Síntomas.— Marcha, 
Duración y terminaciones de las congea* 
tienes pulmonares según la forma quq 
revisten.—Tratamiento^
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LECCIÓN 51 
Enfisema del palmóíj,— Definición.— 

Etiología.—Síntomas funcCoBaleg, disnea, 
sobresalto y tos.—Sígaos físicos.—Rela
ciones entre el enfisema del pulmón y el 
huelfago ó viceversa.—Pronóstico.—Tra
tamiento.

LECCIÓJN 52  
Pleuresía aguda sero ñbronosa.—Etio

logía.—Sus variedades.— Síntomas fun
cionales y físicos.—Manha, teriidnación 
y tratamiento.— Plonie>?.ía crónica.—Diag
nóstico y tratamiento.

LECCIÓN 53 
Pleuresía purulenta.—Síntomas.—Vías 

por donde pû d̂en pasar los gé menes de 
la supuración.—Marcha y terminación.— 
Pronóstico.— Tratamiento. — Pneumoto 
rax.— Definición.— Causas.— Signos que 
le caracterizan. —Termí tí ación.

LECCIÓN 54 
Pericarditis. — Definición.-Etiología. 

Miocarditis. — Definición. — Etioiogía. — 
Síntomas de la forma aguda.—Liem de 
la crónica.- Enfermedades que su den 
dsr origen á la md rardixis.—D agn s-i 
co <liforencial con la endoeaiditis.—Tra
tamiento.

LECCIÓN 55 
Endocarditis. — Definición. — Endocar

ditis primitivas y secundarías.—Causas 
frecuentes de la endocarditis aguda.— 
Parte del órgano mds propensa á la  ̂
ción.—S ín to m a — Marcha, duración y 
pronóstico. — Trat;<nden ;o ~  E ĉlr(*ar(h‘- 
tis crónica—Dificuliad do su diagníVtico 
al principio.—Tratamiento.

LECCIÓN 56 
Hipertrofia del corazón. -Sus causas. 

Síntomas, pronóstico y tratamiento. — 
Anatomía patológica—Peso medio dei 
corazón en caso d ) hspertrofli.—Angina 
de pecho.—SiBonirnia.—Causas, — Sínto
mas.—Tratamiento.

LECCIÓN 57 
Hemoglobinuria parosística.—Defini

ción.—Causas.— Diagnóstico deducid j de 
los trastornos locomotores.—Estad : df 1 
sistema muscular, aparato uruiario. piel 
y circulación.— Marcha y terminación.— 
Hipótesis sobre las alteraciones primiti 
vas de esta afección.—lYatamiento.

LECCIÓN 58 
Paraplegia infecciosa ó contíigiosa. -  

Etiología.—Síntomas.—Diagnóstico dife
rencial.—Pronóstico.—Trátamieíito.

LFCCIÓ V 59
Fiebre petequial.—Sineniraia.—Defini 

ción.—Etiología. — Car^cteren híológic'is 
del germen que la pro^iucí.—Síotorn^s. 
Así>ecto de las prtequias, de los edemas 
y de las ingurgitaciones. "Compljeacio- 
nes que pueden presentarse.—Diagriósti 
co y tratamiento.

LECCIÓN 60  
Nefritis.—Definición.—Dlvi.dones que 

se han establecido en ¡â  nefritis.—Etio
logía.—Síntomas.—Diagnóstico y trata
miento.

LEC JIÓN 61 
Hidronefrosis y piffijuefritís.—Defini

ción de arnbo:̂  p v  ̂ s. - Etio'oíííií.— 
Cistitis ;a y er íj;cj.'.—Df íPnc ói».— 
Etiología. - ;:)i(Uómas, — D:agnó.ítioo.— 
^-sta^^iento.

J.ECCIÓN 62  

¡tioloí;ís.-fe' P n H ;  do ex.Etiologí
citación.“ i ooi 
cha.—Terminación.

Mo—Mar*

í LECCIÓS 63
1 Meningitis cerebrc-espiiíal spizoótYa.—

Etiología. — Estudios b AOierioIógieuLí.— 
Posibilidad dti contagio si hombrf.— 
Vehículos de difusión.—Síntomas.—Pro
nóstico.—T ratamí en to,

LECCIÓN 64  
An em i a cerebral.—D efin ición.—Eti oí o- 

gía.— Síntomas. — Diagrióstico. — Trata
miento.

LECCIÓN 65  
Hiperemia cerebral. — Definición. — 

Edítiogía. — Síntomas. — Diagnóstico. — 
Pronóstico.—Tratamiento.

LECCIÓN 66  
Homorragia cerebral. — Definición. — 

Sínt )mag.—I cíiis a ooplétl eo.—D^ ŝvlaci 6n 
di" cabeza y ojos.—Hemiplegía.—Trastor
nos sucóhivos.—Marcha y terminaolones. 
Ti atamiento.

LECCIÓN 67  
Roblan deci rn ion to cerebral. — Oefi n i 

cióo.—Síutoina>i. — Marcha y duracióa.— 
Dis g n ós í i c c.—Pi oiiós tico. -  Tratamien to,

LECCIÓN 68
E po Tí d i mi lis. — Si n on i m i a.—Defi n i ei ón * 

Sínt Días deducidos de las posiciones 
anormait^s y de la inmovilidad. — Fre 
cuencia do est-■ proceso en el Pjrrciío.—
Proí.íói.iti'k>.—-Mcrcha.—DuráciÓny tcrmi- 
nacíonetóJ urispnidme ia.

i LECCIÓN 60
I hvión —l)- ii-r)?qóo.—Etiología.--

'ioics.™F insa 2 { ^ 0 la graved?id y de 
I ‘Oíí 3 t-̂ -i r-oirntinas por ioi-íoíaeíói.-— 

Pj i aií'TvfS auxilios.
LECCIÓN 70

Diagnóstico dif renciaí entre lamenin 
gitis, aui mi a cerebral, hemorragiu core 
brai y opendimitís.

Program a de terapéutica .
LECCIÓN I.""

Terapéutica.—D? finidó ?.—División.— 
Remedios ó agentes que so emplea en el 
trat‘imiento de U h enfi'rmeda tes.—E5 c- 
tos que prc dec n ri fvrgarnsmo les 
agenies fí: icos.—ídem ios quiinie ¡s.— 
IdemloB foecáDieoH.—Idem los idoíógí- 
COS. Piasifi ación de los agentes tera
péuticos y j fundaiaefftos.

LECCIÓN 2 .” 
limoinpíUibdida lee medicamentosas- - 

Incem pa ? í bi 1 / dh d es f c a s . —1 1̂ m q u í m i- 
ca* rfo terapéuticas—I em quí ideas y te- 
rapéiidcás — Idem por f ríTiación de un 
cuerpo inerte ó meocs activo.—Idem por 
formación do cuerpos más tóxicos.—Iío 
corapatibílicla I de a ción.—R glas gmie- 
raks para evitar las iucompaíibilidades.

LECCIÓN 3.®
Principales fornu^s farmacéuticas y 

modo de usarlas—Operaciones íhí ma- 
cóuticas más usadas,—Fosion, iiqu f c* 
ción, decdila fióc, solución, disolución, di
solución química; etc.

l e c c ió n  4 ^
T.'crííi g-nB:?T*nl del. íraYmlento do fiiS 

enferinedades.—Métodos terapéuticos. — 
 ̂1 é to' i os a ‘ ti V o, í X a n to, d i * ? c,í o, i n d i • 

r cíodeniií, em[»iVíc'v, [mr-
íurlfa'ier, etroU)gic(% sínt-ínáEcu—F̂ Ian 
ter-ypéutico. --Medlc-u'-ionf' .̂—Tratamien
to.—Oportu íí ida-1 t rapéuticíá.

LFí'nTÓN 5/
A ríe de recer a r . - -  R -:ccta. — Con oci 

miemos mees a nos pas a su ejeeudón.— 
Partes de que consta la receta, inscrip

ción, pfí^p'Sición, asfgnfícióe, base, ayu
dante, com ctivo, excipiente é inte^me■
d lo.— Sn=wjpci ón .• -1. j strii ccíón.— Ej 6* rn- 
p ' O S d'' roco ía í'.—P ?‘e;ícrí peí ó n s hn u í í ár? ea 
Ó 8nce:i* rv varios medicamoiiío^.— 
A^ociacít »ne« mtvdicamentosas.—Ventajas 
é inconvonicntos.

LECCIÓN 6J'
Provisiones que reclsma la introduc

ción do remedí* s nu V fs en terapéutica. 
A< h rtos, íUTores y fraens s tera jéuticos. 
R gíâ í gvDernles que deben observarse 
para evitar ê tô s últimos.—La terapéuti
ca y la higiene consideradlas como com- 
piemeLto la una df* la otra.

LECCIÓN 7.̂  ̂
Modificaciones de la causa exYínseca 

do hi oDÍ rmedad.—Asepsia y antisepsia. 
IL finií ión é importancia lo las mismas. 
Príícediinionhts antisépticos, fínicos y 
quííD iOíjs.—Agentes biológicos de la an
tisepsia,

LECCiÓN 8.'^
Eiectmterapie.—El ctricidad.—Máqui

nas eléctricas.—Pbâ  ̂e éctricrs.—Sus cla
ses.—Efectos de la eieot»icida<l sobro el 
organismo aLirnal.—Acción sobre la res
piración, la circulación, e sistema ner-
víosí •. o*. Ra no -s eíéctrieos.—G aI van>za-
cíón. faradización.—Gordontos de alta 
tensión y frecuencia.—Sus efectos y usos.

LEC'̂ ’ióNr 9.*“̂ 
líidrutevapia.—Acción local y general 

díd agua scgúo su iv-oipcrídara y el tiem 
po duran íc o i cual actúe sobre el orga- 
XiÍBrm> anrmal. I icui se. úo el estado de 
1>**̂ fuocíaires y modo de emplearla.—Tm- 
porrancia d î agua como agente medici
nal.—ladieaciones que cocí este agente 
podemos satisfacer.

liECrjÓN 10  
A’alor terapéutico de ia sangría.—Exa

men o de las idess expm'Sfas res- 
p cto a? pBrtíci-iar.—Efectos de la sm - 
g d / u — Id  Mcacioof's y  contvaindicftciones 
d * la smigda.—Diota.—Sus clases.—Va
lor t rapéuíico.

L E TIÓ N  11 
El calor y la Inz a.rno agentes ter^péu- 

tícv. .—Efectos que proHu ‘en y riiovio de 
óisaiiculr ó aimoMitar ía ixjtensuiad de 
su r cciór, según ias causan y circurtstan- 
í í R. — di ca!(>r y la  Inz como agentes mo- 
difiR?*d jve. de la causa extiíuseca de la 
en f orme Jad,

LECCIÓN 12 
xAuentes ' anaces de aumentar los fenó

meno^ de b\ asimilacióo.— Álimcotos 
concootí'adi'S.— '^coite de h i tado de ba
calao y RUS suc*'dMi» oR.— de c Icio, 
Sulfates do soRa.— lI ’pí'fnsHtos.—Sales 
de estroncio.- -Extracto de órganos ani
males.—Estudio terapéutico.

LECCIÓN 13 
Bubstancias que activan la desasimiía- 

ciói»—ídem qn 3 la pro»OMgan. — Modifi
cadores .maíit ítivcs ;f cuan tira ti vos de la 
san:<rc,—Sarigr? 's y trasfusión y lavado 
de la sangre,—E"tu lio terapéutico,

LECCIÓN 14 
xArdisépticos.—Su noción sobre los mi- 

coíbiuS; soLro ki^ y sobre el urga-
líkui ) OL g vnoral.—Va! r comparativo 
de ios ai>tiBéoticos. —ClaRÍfi jación de los 
m ‘;si?sOR.— Esnidio tnraoóiitico agua
f xiiĴ í n^dn. — Gioro. — Gtpruro de c??l.—• 
Caracú íOR. ef nJos y usos terapéuticos.— 
Yí'do,—Gaííicteres, efectos fibiológicos y 
empleo ierapóutico.
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LSGCIÓN 15 
Cr6 0 S(jta.----V&ñedRdes do hulla y do 

madera.—CaracseroH, eteato í̂, dosísy erri' 
pleo.—Brerí,, cresidí.L caracteres,
efectos, dosis y empleo d«3 estas sabstaii- 
cias.

LECCIÓN 16
Medios curativos tomados de orgañís 

mos de anímales inmunizados.—Suerote* 
rapia.—Deflij ición .—ím poi tanda actual 
de la suoroteraria.— Experieocias de Ri- 
chot y Ericourt.”- Idoni do Behring y Ki 
tasato.

LECCION 17 
Buero sanguíneo normal.—Sus carac

teres y composición. — Su acción fisioió’ 
gica.—Poder gloLulicida —Idem coagu
lante. --  Idem tóxico. — Investigaciones 
Telativas á la toxicidad dei suero.—Eíec 
tos del suero normal del caballo en in
yecciones sabcutáneas y por medio oe la 
trasfusión de la sangr^ á otros animales.

LECCIÓN 18 
Medios curativos tomados del organis

mo de animales infectado^.—Tratamien
to contra la ra bia.—Experiencias de Fas 

^  Procedimientos por ics cuales se 
aumenta y disfAiiniiye la actividad del 
■virus rábico.—Escalas do virulencia.

T-ECC,.ÓN 19 
Efoctcs do las vacan^s antirrábicas.— 

Técnica del tratamiento antirrábieo.
l e c c ió n  20  

Jaboraiidi.—Cloruro de piiocarpiiia.™ 
BroKíuro de arecoliiia—Sulfaí':> d'8 cse- 
rina.—Biacetato de antropurpurma,—Fe* 
noUaleiíia.-'Exodiua.—Estudio terapéu
tico de cada uno do los agentes expre 
ísados.

LECCIÓN 21 
Acidos antisépticos.—Acido sulfuroSvO, 

sulbítos, iiipofosflíos, ácido bórico.—Elsíu 
dio terapéutico. — Bases antisópucas.— 
Cal, Cioriiro de cinc, permanganaío potá
sico, de caí, cloruro mercúrico, yoduro 
morcíiricOf óxido do mercurio y otras sa- 
l e s ,  -CioritL—Estuaio terapéuticí# du los 
agentes expresados.

LECCIÓN 22  
Aíiticatárticos ó anexcsmóticos.—Sob- 

nilrato de bismuto, salieilato de bismuto. 
Caracteres, efectos, indicaciones y modo 
(de emplear estos agientes.—La all * i i a 
©i fos'f'dt;:) do cal y algunas srib  ̂ un is 
alimenticias consideradas corno v  ̂
mótícas.— Antisépticos intestinales.—bus 
indicaciones.

LECCIÓN 23  
Formol.—Yodoformo.— Yodoformina. 

YoL ôh — AntiseptüL—Cresoformo. — Ben- 
cina, ácido fénico.—Acido piarico.—Áni*' 
lina. — Estudio terapéutico de estos 
agente&o

l e c c i ó n  24  
Budoríiicos.—Carjicteres, efectos é in

dicaciones y empleo de los más impor
tantes. — Anhidfóticos. — Estudio tera
péutico.

l e c c i ó n  25  
Estudio terapéutico de ios rubeíbccieñ- 

tes más eooiúnmonteero.pleados.—Revul
sivos Inflamatorios.— Idem cáustico^.— 
Caracteres, efectos y empleo de los más 
importantes.

l e c c i ó n  20 
Modiflcadcros del corazón. —- Digital, 

©Btroíanto, cafeína, (3spar!í íüa.—Estudio 
terapéutico—Ib urétícob más imp-ortaii- 
tes, —Estudio terapéutico de ios diurc- 
Jicos.

LECCIÓN 27 
_^Emolientes.—Los más usados en' tera

péutica veterinaria.—Caracteres, efectos;, 
indicaciones y modo de emplearlos. — 
Astringentes.—Estudio de los mismos.

l e c c ió n  28  
Purgantes catárticos.—Sen, ruibarbo y 

otros.—Caracteres, efectos, indicaciones 
y empleo. — Purgantes depurativos. — 
Aloes, podofíliiio.—Caracteres, efectos y 
dosis.—PurgaritOb drásticos..—Caiomela- 
nos, jalapa, escamonea, coiÍqniiitid8s y 
aceito de crotoii. — Caracteres, dosis y 
efectos y modo de emplear estos pur
gantes.

l e c c ió n  29 
CreoBna, ácido benzoico y benzoato de 

sosa.—Caracteres, efocíos, dosis y em pleo 
terapéutico de estas substancias.—Acido 
saiicítico y salicilaícs de uso más fre- 
cueníe. — Caracteres, efectos y dosis.— 
BoKzoiiaftol.—Saiol.—Caracteres, efectos 
y usos.

l e c c ió n  30  
Quinina.—Sales do este alcaloide que 

más empleo tienen en la terapéutica.— 
Poder antiparasitario, antiséptico y anti- 
fermentescibie de la quinina. — Acción 
fisiológica de la quinina.—indicaciones 
y dosis.—Toxicidad. — Modos de admb 
nistrarla.—Sucedáneos de la quinina.

l e c c ió n  31 
Anestésicos más usados.—Caracteres, 

efectos, dosis y empleo.—Anestesia gene
ral.—Anestesia por el cloroformo.—Sus 
períodos.—Modos de cloroformizar y ac
cidentes á  que puede dar lugar la cloro
formización.—Modos de evitarlos y com
batirlos.

LECCIÓN 32 
Anestesia por el éter.-Accidentes y 

modo de remediarlos.—Anestes ia por el 
hidrato de doral en inyecciones intrave
nosas.—Técnica de estas inyecciones.— 
Dosis. — Anestesia por el protóxido de 
ázoe. — Anestesia local. — Ageoíes más 
usados, oosis y modo de emplearlos.— 
Anestesias mixtas.—Idem combinadas.— 
Modo de producirlas y suíí aplicaciones.

l e c c i ó n  33 
lJmb0líb'rí;s ar? en áticas y labiadas de 

más uso en terapóuíioa voterlearia.—Ca
racteres de las mismas, efectofe é indica
ciones que con ellas pueden satisfacerse. 
Agentes modificadores de la composición 
del jugo gástr'co, — Acido clorhídrico, 
pepjiiM, üiastasá maltosa pan-
créáíicaí—Garaeieres, efectos y uso,

LECCIÓN 34
Purgantes.—Modo de obrar de estos 

agentes.—Teoría de la exosmosis.—Idem 
mecánica.—Teoría de la irritación.—In
dicación de los purgantes.—División de 
los mismos.—Suif¿itos de sosa.—Sales de 
potasio.-Idem  de magnesia.—Caracte
res, oft;ctos, dosis, indicaciones y modos 
de emplear estos purgantes.

lecctón  35 
Acción de ios sueros llam/ídos tóxico- . 

Ideas de Roux, Vasser.i:̂ :.,Aí¡ y lÁiilum 
respecto do ella.—Curaiióii ó inmuniza
ción por medio de los sueros.—Estudio 
experimental de la difteria en el conejo. 
Sueroíerapia de la difteria ©ii el conejo.— 
Inmunización los animales.—Proce
dimiento de Roux. — Inmunización del 
cabailo.—Técnica.—Importancia de estos 
cmiocimientos de patología y terapéutica 
experimentales.

LECCIÓN 86  
Medios curativos tomados de los pro- 

d uctos bacterianos.—Tuberculinas.—Su 
acción fisiológica.—Reacción general y re
acción local de las tubercuiinas.—Opinio
nes de Virchow y Roch.—Oxituberculi- 
nas.—La tuberculina de Denys como cu
rativa y preservativa en el porro.—Crítica, 
importancia de estas cuestiones.

LECCIÓN 37  
Vomitivos.—Tártaro emético.— Ipeca

cuana.—Hemetina.— Caracteros y efec
tos.—Indicaciones que pueden satisfacer, 
según la dosis á que se empleen.---Apo 
morfina y otros vomitivos y emotocatár- 
ticos.—Empleo.

LECCIÓN 38  
Agentes que obran como excitantes de  ̂

estómago.—Genciana, colombo, achico" 
ria, cardosanto, cuasia amarga, ajenjos 
café, quinas.—Caracteres, efectos y em
pleo terapéutico.

LECCIÓN 39  
Parasiticidas.—Concepto de estos agen

tes terapéuticos.—División de los mismos. 
Tenífugos.—Helécho tnacho.— Kouso.— 
C/iracteres, efectos, dosis y emplee». -Ver
mífugos Stímeii'Contra.—Musgo do Cór
cega.—Epigelia antihelmíntica.—Tanace- 
to.—Caracteres, dosis, efectos y empleo» 
terapéutico.

LECCIÓN 40 
Medicamentos más usados contra los 

parásitos que viven en la piel.—Azufro. 
Petróleo.—Aceite de ©nebro.—Mercuria
les.—Yodo —Acido fénico. — Caracteres, 
efectos, dosis ó indicaciones.—Modo de 
emplearlos.

LECCIÓN 41
Modificadores vascularea,—CornezueJo 

de centeno, adrenalina, dionina, yoduros, 
trinitina, baños caliente^ derivación, re
vulsión, etc.—Estudio de estos medios 
modificadores de los vasos.—Antisepsia 
del pulmón y de los bronquios.

LECCIÓN 42  
Modificadores del poder reflejo.—Eüif- 

tricnina, brucina, picrotoxina.—Estudio 
terapéutico. — Antitérmicos. — Lactofeni- 
na, fenacotina, metacequina, tcrmodinav, 
antipirina, piramidón.—Estudio terapéu
tico.

LECCIÓN 43 
Estudio terapéutico de los principf Jos 

medicamentos somníferos.—Idem los
alcaloides convulsivantes.

LECCIÓN 44 
Modificadores reflejos—Bromo y bro* 

muros de yodo y de potasio.—Caracteres, 
efectos, dosis é indicaciones.—Modifica
dores del sistema nervioso periférico.— 
Curare, cicuta, acónito, etc.—Estudio te
rapéutico.

LECCIÓN 45  
Suero an ti tetánico.—Su valor terapéu* 

tico.—Acción preservativa del suero an- 
titefeánico.—Técnica del tratamiento an
titetánico.

LECCIÓN 46 
S 110ro snticBíreptocócico. — Procedi

miento dñ Marmorek para obtener este 
suero.—Efecto de este suero en Ion ani
males.—Suorotorapia de la tuberculosis: 
Su examen.—Examen crítico.

LECCIÓN 47 
Suero antipesíoso.—Experiencias en  

los roedores.—Sueroterapia antiponzoño
sa.—Suero antineumónico.—Examen crí
tico*
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Programa de higiene y Policía
san itaria .

H igiene.
L E C C I Ó N  1 . ®

Definición.—Su importancia.—Divisio- 
nes de la higiene.—Objeto de la higiene 
militar.

LECCIÓN 2.®
Suelo. — Composición ñsica. — Idem 

química.—Terrenos.- Estructura geoló
gica.—División de los terrenos según su 
composición mineral.—Saneamiento de 
los terrenos.

LECCIÓN 3.^ 
Microorganismos del suelo.—Su natu

raleza y funciones.—Microbios patógenos 
que suelen vivir en los terrenos y su in
fluencia como origen de enfermedades 
en el ganado.

LECCIÓN 4.®
Agua. — Su composición. — División 

bajo el punto de vista higiénico.—Carac* 
teres físicos que distinguen unas de otras. 
Grado hidrotrimétrico.—Distintos oríge
nes del agua de bebida y su valor higié
nico.

LECCIÓN 5.^
Causas que pueden influir en la impu- 

riflcación de las aguas.—Análisis bacte
riológico.—Número máximo de gérme
nes por centímetro cúbico, admitidos 
para calificar como admisible un agua 
de bebida.—Maneras de recoger el agua 
para un análisis bacteriológico.—Micro
organismos patógenos susceptibles de 
vivir en las aguas.

LECCIÓN
Impurificación de las aguas y conta

minación por su empleo en ingestión, 
por las mucosas y piel.—Procedimientos 
físicos para corregir la impurificación 
de las aguas.—Idem químicos.

LECCIÓN 7.^
Aire telúrico.—Principales gases que 

pueden encontrarse en el mismo.—Co
rrientes del,aire y aguas subterráneas 
bajo el punto de vista de la explosión de 
epizootias.

LECCIÓN S.®"
Aire atmosférico.—Composición quí- 

Métodos de análisis.—Variacio
nes físicas y su irifiuencia como causas 
de enfermedades. — Manera de corre
girlas.

LECCIÓN 9.* 
Contaminación de la atmósfera por 

microorganismos patógenos.-Enferme
dades susceptibles de transmitirse por 
las corrientes de aire.—Causas generales 
que las determinan y manera de evitar- 
Jas,—Ventilación natural,—Idem arti
ficial.

LECCIÓN 10 
Condiciones higiénicas generales que 

debe reunir una caballeriza.—Orienta
ción, suelo, altura, paredes, techo, cubi
cación, ventilación, desagüe, etc,

LECCIÓN 11 
Superficie que debe asignarse á cada 

plaza, según que tenga ó no vallas y que 
éstafe? sean fijas ó colgadas.—Descripción, 
disposición y dimensiones de los boxes y 
de los paddoks.—Sus materiales de cons
trucción. — Potrerizas. — Descripción. — 
Disposición que deben adoptar.

LECCIÓN 12 
Enfermerías hípico-militares.—Su ob

je to .— Ventajas higiénicas y económicas 
de su generalización fuera de los cuarte
les.—Plan de ueoesióiades de estos esta
blecimientos.

LECCIÓN 13 
Climas. — Definición y división.— Lí

neas isoteras, isotermas ó isóbaras. — 
Enumeración de los climas del globo 
bajo el punto de vista do su temperatura. 
División higiénica de los climas de la 
Península, Baleares, Canarias y Norte de 
Africa. — Flora y fauna más principales.

LECCIÓN 14 
Aclimatación y aclimatamiento.—Defi

nición do ambas palabras.—Su objeto é 
importancia.—Grande y pequeño aclima
tamiento.—Regias generales para el me
jor resultado de uno y otro.

LECCIÓN 15 
Arneses.—Enumeración de los que usa 

el ganado del ejército destinado al tiro 
(tronco, cuartas, guías, varas).—Idem el 
ganado de carga.—Idem el de silla.—Pie
zas que con más frecuencia lesionan á los 
animales y medios de corregirlas duran
te las marchas.

LECCIÓN 16  
Baños.—Su división.—Efectos higiéni

cos y generales íle ?os baños.—Precaucio
nes que deben íom t se antes, durante y 
después de los bañô  ̂ del ganado en lofe 
ríos y en el mar.—Baños locales.—Du
chas y su división.

LECCIÓN 17
Limpieza y desinfección de las caballe

rizas.—Desinfectantes líquidos ó sólidos 
en disolución.—Enumeración de los más 
principales y su manera de obrar.—Prác 
ticas de la desinfección con aparatos.— 
Idem por medio de pulverizadores.— 
¿Cuáles son los más recomendables?

LECCIÓN 18 
Desinfectantes gaseosos.—Acido hipo- 

nitroso, sulfuroso, cloro, formaldeido.— 
Técnica que debe seguirse para la obten
ción y empleo de estos desinfectantes.— 
Aparatos de desprendimiento. — Juicio 
crítico sobre su poder bactericida.

LECCIÓN 19 
Limpieza del ganado militar.—Sitio de 

preferencia para verificarla.—Limpieza á 
mano, instrumentos.—Limpieza á máqui
na, economía de tiempo y trabajo.—Efec
tos higiénicos de la limpieza.—Precaucio
nes que deben tomarse con el lavado de 
las extremidades.

LECCIÓN 2Q 
Camas del ganado militar. — División. 

Diferentes materias vegetales que pueden 
emplearse para camas.—Materias mine
rales.—Poder absorbente de unas y otras. 
Cantidad de paja que diariamente se sue
le necesitar para cama de un caballo.

LECCIÓN 21
Esquileo parcial.—Regiones en que se 

practica.—Esquileo general.-Epocas más 
convenientes.—Instrumentos movidos á 
mano.—Idem por motor.—Ventajas é in
convenientes del esquileo como medida 
general.-Inconvenientes de la costum
bre en el corte exagerado de la cola y su 
influencia como causa de la propagación 
de enfermedades.

LECCIÓN 22 
Definición de alimento.—Composición 

de los alimentos.—Principios inmediatos 
azoados, su enumeración.—Idem no azoa
dos, enumeración.—Idem minerales, enu
meración.

LECCIÓN 23 
Circunstancias que concurren en la 

fijación d© los albuminoides.—Idem en 
pl consumo de los hidratos de carbono,--'

Pesos isodinámicos.—Substituciones i so- 
dinámicas.

LECCIÓN 24  
Digestibilidad de los alimentos.—Ma

nera de apreciarla.— Coeficientes de di
gestibilidad para determinadas substan 
cías.—Fórmulas de Wolff.—Relación nu
tritiva.—Idem adipoproteica.

LECCIÓN 2 5  
Preparaciones de que suseeptiblos 

los alimentos para el ganado.—Métodos 
generales do conservación de los alimón- 
to s .— Causas que influyen en la adora
ción de los mismos.—Condiment a

LECCIÓN 26  
Métodos de racionamiento - Por los 

equivalentes nutritivos. -Por h s raeíor s 
equivalentes.—Por los factores.- (Huido 
de las raciones.

LECCIÓN 27  
Régimen alimenticio. — Seco, blando, 

verde, mixto.—Ejemplos de cada uno.— 
Cuál es preferible para el ganado militar. 
Razones.

LECCION 28  
Trabajo muscular.—Origen de la fuer

za muscular.-Definición de lo que se en
tiende por trabajo fisiológico, exterior, 
útil, total, en forma de masa y en forma 
de velocidad,

LECCIÓN 29  
Plantas, raíces, tubérculos, etc., que 

pueden suministrarse al ganado en e.ori' 
capto de forrajes de invierno,—Comadreas 
en que se producen ó  es más fácil f,u  ad« 
quisición. —Epoca do producción.—Fo
rrajes de verano más usados en J/as dife
rentes regiones de España.—Repelas para 
el suministro de unos y otros.

LECCIÓN 30

Heno.—Caracteres.—Prindpales pian 
tas que entran en su composición.—Apre
ciación de su valor nutritivo y modo do 
suministrarlo.

LECCIÓN 31 
Alfalfa verde y Rccr,.—Caracteres botá

nicos —Apreciación física.—Valor nutri
tivo.—Precauciones que deben adoptarse» 
en su distribución.

LECCIÓN 32  
Esparceta y tréboles verdes y se«os.— 

Caracteres botánicos. — Variedades dol 
trébol,— Composición. —Valor nutritivo».

LECCIÓN 33  
Escarola y cardo.—Caracteres botáni

cos.—Composición.—Valor nutritivo.
LECCIÓN 34  

Zulla y sorgo azucarado.—Caracteres 
botáni COS." Composicióa-Valor nutri ti vo.

LECCIÓN 35  
Remolacha, forrajera y zanahoria. —Ca- 

racteres botánicos.— Composición. — Va-« 
lor nutritivo.

LECCIÓN 36
Granos. — Definición. — Cebada.— Ca

racteres botánicos.—Caracteres físioos y
apreciación del grano de buena caRdad. 
Peso medio por hectolitro.—Valor nutri
tivo.—Inconvenientes de sumini^itrar los 
granos recien recolectados.

LECCIÓN 37  

Avena.—Caracteres botánicos.—Varie
dades de avena.—Caracteres físicos de la 
avena de buena cali dad.^-Peso medio
por hectolitro.—Composición.—Valor nu
tritivo.—Consideraeioneo acerca del prin
cipio excitante que contiene esta gra* 
minea.
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LECCIÓN
G e r n ; e í ! 0 ,~“ C H r ^ - ' C t ‘T c ^  b o t t i n e f - s .  —  Z ^ -  

D a s  p i o d ' j c < n ó y ) . - — C t í p a c i e r e s  t í s i c o s  
d e l  b u e c  c - r d e i i r » , — p n  o  i i i e d i o  p o r  h e c  
t o l i t r o  — V a l o r  n i i i r U r v o . — Á í t e r M C í ó n  
i m p o r c a n t e  d e  q u e  p u e d e  e s t a r  a i a c a d o  
e s t e  c e r e a l  y  s u s  e f r c i o s ,

LECCIÓN 39  
M í : í z . -  - O a r s c t e p t > s  b o t á r ú e o s . — V a r i e d a -  

d e s  d e  m a j í  y  d e l e »  r u i t i a c  5 t i  d a  l a  m á s  
a p r o p i a d a  p a r a  l a  a i i u i e í i í a c i o n  d e l  c a b a -  
l l o . — C a r a c t e r e s  f í s i c o s  d e l  m a  z  d e  b u e  
u a  c a l i d a d . — C o m p o í c c i ó n . — V a l o r  n u t r i 
t i v o . — P e s o  m e d i o  p o r  h e c t o l i t r o .

LECCIÓN 40  
S e m i l l a s .  ~ ~  D í d i r i i c i ó  c  —  H a b a s . — C a *  

r a c t c r a s  b o t á n i c o s — V a r i e d a d  d e  h a b r s ,  
M i ) d o  d e  a d i n i e i s U ’/ í C i  V n . — E r r o r e s  d e í  
v u l g o  a c o r »  a  ‘ ¡ e  N i q > ü c s t o s  a c c i d e n t e s  d e  
b i d é s  á  l a s  h a ‘ >í*s .  -  V a l o r  nutrillYO .—  
P e s o  m e d i o  p o r  h ^  c t o r i t r o .

LECCIÓN 41 
Y e r o s . —  Caracteres b o t á n i c o s . — - Z o n a s  

d e  c u l t i v o . — - O  m p o s i c i ó n .  — V a í o r  n u t r í  
t i v o . — C a n t i d a d  v t i e m p o  q u e  c í e b e n  d a r 
s e  l o s  y e r o s . — E f  c t o s  d e  s u  a d m i n i s t r a 
c i ó n  e x í 5e s i v a .

LECCIÓN 42  
R e s i d u o s  i n d u s t r i a l e s  q u e  s o  p u e d e n  

a p r o v e c h a r  p a r a  a l i m e n t o s  d e l  g a n a d o .  
R e s l d o o s  d e  l e s  o l e ^ ^ < r o ) S í > s . - - D o  l a s  f á 
b r i c a s  d e  a z á c a r .  - P e  l a  d e  h a r i o a ^ ™  
D o  l a s  d e  c e r v e z a D r í a s ,  e t c . — V a ■ 
i o r  n u t r i t i v o  o o r r e s p í  n í l i - »  t  \ — C o n i p o  
s i c i ó n  y  m o d o  d e  a ü m i n i s t r a r l o s

LS('(ríóN  43  
R a c i o n a m i e o t o  d e l  g a n a d o  m i l i t a r  p o r  

m e d i o  d e  p i e n s o s  c o m p r i m i d o s . — - T i í d i  
c a c i o n e s ,  v e n t a j a s  ñ  i r é  o .  • v í m ^ e a . t a s .  S'*' 
g ü n  l a s c i r c u r i í * t a n c i a s . — F o r i n i i í a s d o  
r a c i o n e s  r e d u c i  » a s  ( p i e  s e  c o n o z c a n  y  
e n u m e r a c i ó n  d e  D s  m a r c a s  n a c i o n a l e s  
q u e  n  e j o r  l l e n e n  l a s  i x i g m e i a s  a H m e n  
t « c i í í s .  —  J u i c i o  c r í t i c o  a c e r c a  d e l  p a r 
t i c u l a r .

LEíJCIÓN 44 
I n s p e c c i ó n  d e  e r . r o o s  d e  m a t a d e r o . —  

S u  o b j e t o . - — V e n t a j  s  s i t d t a r i ? ^ s  y  e c i o n ó -  
m i c í i s  d e  J a  c r e a c i ó n  d e  m a t a d í  r «  s  y  c a r 
n i c e r í a s  m i l i t a r e s . - — E x  í m v B  d a  l a s  r e s  e s  
e n  v i v o .  —  P r o c e d i n i i e n í o  d e  m a t a n z a ,  
s e g ú n  l a  c l a s e  d e  r e s ,

í.ECCíÓN 45  
A u t o p s i a  d a  l a - ;  r m m  d e  m ^ t a d f - r o . —  

E x a  m a n  g e n e r a l  d o l  a r j i n i a l  r e  l é n  d í - s o -  
l i a d o . — l ó e n i  d e  l a  c a b i d a d  a b  í o m i o e l  y  
l e s i o u f . s  q u e  r e c l s r a a n  e l  d e s  * c h o  t o t a l  
d e  l a s  c a r n e s  ó  s u  a p r o v e c h a m i e n t o  m e 
d i a n t e  u n  e s p u l g o .

LECCIÓN 46  
E x a m e n  d e  l a  c a v i d a d  t o r á c i c a  e n  l a s  

r e s e s  d e l  m a t a  l e r o  y  i e s í o n í ^ a  q u e  
e l  d e s . '  c h o  t o t a l  d o  l a  r e s  ó  a p r o v i - c h a  
m i e n t o  d e  m e r t a s  p a r t e s  n r i e d i a n í e  í s p u r -  
g o . — E x a m e n  d e l  t e j i d o  c e l u l a r ,  m u - ^ c r d a r  
y  a d i p o s o  e n  s u s  m a n i f e s t a c i c m f  s  f í s i c a s  
g e n e r a l e s . — A p r e c i a c i ó n  h i g i é n i c a .

LECCIÓN 47  
P a r á s i t o s  d e l  t e j i d o  c e l u l a r  y  m ú s c u l o s .  

S u  r e c o n o c i m i e n t o  y  a p r e c i a c ' ó n  e n  l a s  
c a r n e s . — D e s t r u c r i ó n  ó  e s t e r i l i z a c i ó n  d e  
l a s  c a r n e s  t u b e r c u l o s a s ,  c i s  i c e r c o - a s  y  
t  n  q  u i  n  a d  a g . — P  r o c e c i  i  m í e n  t  o s . — A p r e c i á  - 
c i ó n  h i g i é n i c a .

LECCIÓN 48 
C a r a c t e r e s  d ( ^  I r a  c a r n e s  e n  d e s c o m p o 

s i c i ó n . —  P r o c e d i m i e n t o s  h i g i é n i c o s  p a r a  
i a  c o n s e r v a c i ó n  d e  l a s  c a r n e s . — E m p l e o

 ̂ do subsjanci is fraudulentas para la con- 
se^v'*ícióa do las carnes j  modo de descu
brirlas.

leccí(5n 49 
H potagia.—Valor higiénico alimenti 

ció (ie las carnes de caballo.—Moti vos d d 
Sentimiento genera i de repulsión en ali
mentarse con estas c uoies.—Ventajas eco 
cómicas y sociales de comer carne sana 
do caballo.

LECCIÓN 50  
lospacdón de >a volatería y caza de 

pluma.—Aspecto de las aves que se en- 
en buen estado para Ja aiimen- 

tación f  Iteraciones perjudiciales á la 
salufi; que rcelamaa eí deeomi«o. —- Ins- 
pwición dt» la C 'za do peb3 . — Caracteres 
bigióoicaB y alteraciones que demuestran 
la coíivcniericía úe prohibir la venta al 
púbiico.

LECCCÓN 51 
RócoiiOc.imcinL> d¡-4. pe'*«cado de mar y 

agua dulce.—Apreciación higiénica de 
Ds <bf' rentes ciases de pescad ,—Carac
teres del pescado fra sco—Sellares que 
indican eu desNoniposición.— Inspección 
de los cnist íceos y m* kiscos que se ex 
penden en los mercados.—Apreciación 
dv̂  BU; buensKS cualfda tô  y condiciones 
que reclaman su decomiso.

LECIUÓN 52  
Reconoclmlerdo de'lss feches que so 

uti-izím p:ira la alimentación del hombre 
y análisis físicos p>'“acticables en bis pla
zas y mercados para apreciar las cualida
des higiénica? .̂

Poiicía sanitaria.
LECCIÓN 53  

Legislación sanit-iria general referente 
al transnorte do íianados.—Visita sauita- 
rie. — Declaración amiento. — So-
í i! (3 -1 ro.— ca ?i t ííi a rn ionto.— S:»gni íi cado 
de estas pala DraB,

LECCIÓN 54 
Sqerifício.—Prricodimieotos de sacriñ 

v-io.— D süno dolosCííd'iveros.—Eoteira 
mi e n t o . — y di* posición do las fosas. 
OreniHción sil aíre i bro.—Idem en hor 
nos especiales.—Sistemas de h'rnos re* 
comen-iables por su í*fícacla y economía. 
Coc-dón do Jos cadáveres.— Aparatos 
fuí^eticos y eoonórnicos para el objeto.— 
Solu b i i izaciÓD.— Procedí n ientos.

LECCiÓN 55 
Medidas sanliarPiS que deben tenerse 

en i'iimta para el embarque y dosem- 
ba'ipici deganados> en trenes y vapore- .̂— 
I uuri al paso da las fronteras. -  Cer ifica 
dos de origen.—Legislación sobre d( stn- 
fecfión de los vagones destinados al 
transporte de ganaaos en las estaciones 
tíel ferrocarril’

LECCIÓN 56 
Emplazamientos.— Forma y disposi* 

clÓTi de is s cobertizos cercados y alu’e* 
vaderos en los mercados, Liriai y exposi
ciones de ganados.—Importancia del s *r 
vicio veterinario en estas concorrencias 
pecuarias.

LECC'ÓN 57 
Sarvicio da podcía sanitaria en los 

c ua rte le s ,  establecimientos militares, 
campamentos, etc., y sus aplicaciones 
para evitar el contagio al ganado par- 
tuíular de las poblaciones y al de los 
campos,

LECCIÓN 58 
IM i*das de policía sanítajúa aplicables 

en los cf ŝos de in ?or?no, piogenla espe- 
eíílcfi y fi f.v bro ti foi ñ m .

LECCIÓN 59
Medidas do policía saoit iria, aplicables

en los casos de durina, tétanos y fiebre 
carbuncosa.

LECCI 'N 60
Medidas de policía sanitaria aplicables 

en las tiñas, sarnas y rabia.
LECCIÓN 61 

Medidas de policía sanitaria en la tu- 
berííulosis.—R̂  conocimiento do las car
nes y destino de las contaminadas.

Program a de Zootecnia.
LECCIÓN 1.^

Zootecnia.—-BAimología y definición.— 
Reseña histórica.—Evolución armónica 
enk¿  ̂la ganadería, ia zootecnia y la a li
mentación.

LECCIÓN 2.^
Importancia de la zootecnia é interven

ción del vete» inario en la resolución de 
tfíd s BUS probíemas.—Conocimientos de 
ec íííqnda rural é industrial, como bases 
au vi liares de esta ciencia.—Conocimien
tos fundamentales.

LECCIÓN 3.^
Ley de la pentadactilia en los mamífe" 

ros y explicación científica de esta meta
morfosis en ios é luidos. —Equidos pre
históricos é históricos.—Analogías y dife
rencias.

LECCIÓN 4.^
Especies.—D finición zoológica y zoo

técnica.—Teorías creaciooista y evolu
cionista ó del traosformismo.—Concepto 
crítico y conclusiones útiles en zootec
nia.

LECOIÓN 5.^
Distribución y área geográfica de las 

cios.—Extensión d 3 las especies se
gún las leyes Maltu im as.—Relaciones 
íntimas e^dre la í xtensión de la especie 
humi*,na y las ospecies animales,

LECCIÓN 6."̂
Tipos subespecíficos.—Rsza y sus ca- 

rrcreres—Sobraza y tipo.—Necesidad y 
utiiilad de una nomenclatura científica 
en zootecnia.—Etnología zootécnica y su 
importancia.

LECCIÓN 7 A 
Instrumentos y aparatos de etnología 

zootécnica indispensables, según que el 
estudio haya do haccrso en el animal 
vivo ó en el cadáver.—Oraneometría y  
medidas faciales.—Fotografía y pintura. 
Insuficiencia de estos medios de investi
gación para clasificar las razas.

LECCIÓN 8.*̂
De la variedad y sus leyes.—Cenogé

nesis y ontojjénesis.—Definición y teo
rías más racionales para explicar esta 
parte ue taxonomía zootécnica.

LECCIÓN 9.‘
Del individuo y sus caracteres, según 

la edad, sexo y morfología.—Individua
lidad, causas y c» racteres.—Caracteres 
morfológicos, fií^iológicos y patológicos 
de la individualidad. — Deducciones y 
aplicaciones en zootecnia.

LECCIÓN 10  
Apreciación de los individuos.—Im

portancia y métodos z ndécnicos.—Escala 
de selerción de Sansón.—Método de Ba
rón.—Juicio crítico.

LECCIÓN 11 
Significación en zootecnia de las pala

bras sangre, fondo y bellezas.—Concepto 
de casta, ganadería y familia haiológica.
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tECCIÓN 19 
Zoometría,—Necesidad ó  importancia 

délas menburaciones generales en zoo 
tecnia.™instrumentos y aparatos para 
las m ed ia s  del tronco y extremidades.™ 
Descripoión dei bastón Lydtin y compás 
de Broca grande.

LECCIÓN 13 
Perímetros é índices.— Fórmulas de 

obten ción,— Coeflcien tes de peso y su 
averiguación por el sistema de Crevat.

LECCIÓN 14
Clasificación de las razas caballares y 

crítica (le su imperfección.—Sistema de 
Sansón por las medidas craneofaciales.— 
Sistema de Barón.

LECCIÓN 15 
Descripción del trígamo de Barón y 

aplicaciones inmediatas en la diagnosis 
de las razas caballares.

LECCIÓN 16  
Bumetría y sus leyes,—Variantes de la 

Eumetría y signos algebráicos para su 
representación. —Sinonimia de los tér- 
mino*! empleados en Eumetría.

LECCIÓN 17 
Aloidismo,—Variantes del aloidismo y 

signos algebráicos para su representa
ción.— Sinonimia de k s  términos em
pleados en el estudio del aloidismo.

LECCIÓN IB 
Proporciones ó estudio del volumen. 

Variantes do las proporciones y signos 
algebraicos para expresarlas.—Sinonimia 
de los términos empleados en Morfología ; 
étnica.

LECCIÓN 19 
Razas caballares braquiocraniotas.™ 

Raza asiática. ~  Caracteres específleos, 
xootécnieos y étnicos.—Area geoeráflca 
primitiva y actual.—Variedades árabe, 
oriental, árabe rusa, árabe inglesa y fran
cesa, consideradas actualmente como ra
sas  ̂definitivas.—Caracteres étnico-mor- 
fológicí's de estas variedades.—Bellezas 
de algunas y defectos de otras.

LECCIÓN 20  
Variedad andaluza de la raza asiática. 

'Oara(5teres zootécnicos y émioo morfoló 
gicos.—Degeneración actual de esta que 
debiera llamarse raza hética y medios 
p«i a volver á conquistar el tipo primi
tivo del caballo andaluz.

LECCIÓN 21 
Variedades hispano árabe, hispano an- 

glo árabe y árabe-hispana.— Caracteres 
étnico-morfológicos de estas variedad^íS. 
Métodos de reproducción que se siguen 
en la yeguada militar da Córdoba, para 
conservar sin alteración regresiva im  dos 
primeras secciones y crear en la última 
al árabe español, como tipo del caballo 
de silla para la guerra.

LECCIÓN 22  
Variedades rusas de la raza asiática.— 

Trotadores Orloff-Rischard. — Origen y 
caracteres étnicos. -Caballos Orlofí Ros- 
topchin.—Origen y caracteres étnico-mov' 
fológicos.--Análisis de estas dos varieda
des y aplicación especial de cada una.— 
Caballos Sireletz.

LECCIÓN 23
Variedíides húngaras.--Oan letones ét- 

nico-morfolrgicof!.—Vari* dadf s Oidrana. 
Lippiziana y Tarbes. —Area ge ográfloa y 
aplicación de estas variedadeFí.x

I.ECCIÓN 24  
Raza caballar africana,—f Jaracteres es* • 

pocífioos, zootécnicos y é (¡picos,—Areja

geográflca.—Variedad berberisca.—Etni- ! 
ca de esta var e ia  i ó interven úón que 
tuvo en la forma dcd Cisbailo andaluz.

LECCIÓN 25 
Raza irlandesa.™ Caracteres específi

cos, Zootécnicos y étrdoos.—Area ĝ ôgrá- 
fiea.~-riuntr r irlandés .y apJicación como 
caballo de concurso ™Va> jO i a 1* s bre to
nas.—Canicteroá étnico morf ? ogic.ís. — 
Descripción étnica da! gran Poney y sus 
aplicaciones al tiro ligero de artillería.

LECCIÓN 26
Raza británica. — Caracteres específi

cos, zooté micos y étnicos.—Are^ geográ 
ñca.™Variedades bolouesa, norffoik sur- 
ffolk y de Cambridge.—Garaeteres étni- 
co-morfoiógicos de estos motores.

LECCIÓN 27  
Hazas caballares dolicocraniotas,—Raza 

gerfológicos.—Variedades Ciárana, Lep 
piziana y Tarbes.— Area ge:gráñca.— 
Variedades alemana y normanda.—Ca
racteres étnico morfológicos. — Caballos 
Sffise.—Importancia de estas variedades 
como sementales en determinadas zonas 
de España.

lección  28 
Raza frisona.—Caracteres específicos, 

zootécnicos y étnicos.— Area geográfica. 
Variedades ClydéSxial, F^arnenca y del 
Püitü. — Caracteres étnico-morfológicos 
de estas variedad»^s é importancia del 
Clydeslal como semental para algunas 
yeguas española^f.

LECCIÓN 29  
Raza belga. — Caracteres específloos, 

zootécnicos y étnicos.™Area g ogréflca. 
Caball)s de Namur.—Caracteres érnico- 
morfológicos. - Analogías y deferencias 
con el andenes francés y suifosk inglés. 
Excelencias como motor de tiro pesado.

LECCIÓN 30 
Raza secuanesH.—Caracteres específi

cos, zootécnicos y étnicos—Arí)a geográ
fica.—Variedades percheronas.—CaractO' 
res étnico-morrológicos y «s plica don íLd 
pecjueño percherón pHra el tiro iigoro de 
artillería.—Cabaiio Niveuués.

LECCIÓN 31 
Mestizos y su carac erística.—¿Deben 

considerarse como razas definitivas un 
número eonsídorabíe do mestizos?—Ca
racteres y origen étnico do* pursan in- | 
glé*̂  y francés.— Caballos HiJater, Hac- 
kuez, Jauaar y Cbajunaa.—Trotadores 
Norffoik y cabillos anglo normandos.— 
Caracteres étnico morfológicos y aplica 
ción do estos m ?stizo-; inglesas.

LECCIÓN 32  
Mestizos hispano norffoik, hispaao-bo 

loTiés, hispano hackee? é hispano percho- 
rón. — Oaracter« ŝ étni'>o-morfoiógicos y 
aplicación de estos mestiz os espeñolos.— 
Necesidad de armonizar en España, hasta 
donde sea posible, la impcírtHción de se* 
mentales con los climas zootécnicos. 

LECCIÓN 33 
Población caballar americana.—Carac

teres específicos y origen étnico del ca
ballo criollo. — Caballos cimarrones.— 
Caracteres específicos, zo «lóciilcos y ét
nicos de la raza americana.—Pursao y 
mestizos más notables de la Argentina.

LfiCCIÓN 34 
Equidos asnales.—Caracteres específi

cos, zootécnicos y étnicos de »a raza eu
ropea.—Area geí»gráflca.—Caracteres es
pedí ricos, zoolóenmos y étnic s dt̂  la raza 
africana.—Variedades (le asnos domésti
cos y tipos preí^rent s para semeníales 
dd la industria muiaíora en Llopaha.

l e c c i(5n  35  
Ganado híbrido —Ca a dorística,—Mu

los y sus caractfres étnico oiorfoiógi(M)S. 
Muías francesas y americanas.—Caracte
res étníco-moidológícos.— Muías españo
las.--Caracteres étnico-morfológicos.

LECCIÓN 36  
Comparación de las muías exóticas con 

las del paívS para los servicios de güera* 
Macho romo ó burdégano.-—Caracteres 
étnico moifológicos que le diferencian 
dei muíí).

LECCIÓN 37  
Métodos do reproducción.— Selección. 

Deíioiíuon, formas. — Resumen y Juicio 
crítico de cada uno do ellos en particular.

LECCIÓN 38  
C ru zam ien to .— Definición y formas.— 

Rosumen y juicio crítico de'las formas de 
cruzamiento.— En las explotaciones zoo
técnicas, ¿debe darse la preferencia á la 
soiecmóíi ó al cruzamiento? — Importan
cia de los factores tiempo y capital.

LECCXÓN 39  
Mestizaje y su característ’ca. ™ Ley de 

reversión y retorno á una de las formas 
ascoiitrciíOvS. — Prácticas del mestizaje y 
sus resudados.

LECCIÓN 40  
Hibridación. ™ Caracíerís^tica.-—Su fe

cundidad absoluta en el macho. — Causa 
ó hipótesis para suexpiicación científica. 
Fecundidad relativa en la hembra.—Es- 
easa vitaddad de Jos productos de liibri- 
dac ón en la muia y retorno al tipo pri
mitivo de la e^psAe.— Híbridos de la 
cebra.

LECCIÓN 41 
Del celo en la yegu-i.— Estado sem i pa

tológico general y m^nlfestacioBes ea- 
pe.dales dei aparato génito*urinario* ™ 
Diagnosis del c • lo y su confirmación.

l El c ió n  42  
Anomalías en las raz3s importadas res

pecto á la presentí.cjói? los calores ge* 
nésicos y su infecun Hda i r*-lativa en los 
primcr s ¿‘ñ —Ex¡m icación oi« ntífica.— 
Duración del ce lo y op* rtunidad del acó 
piamiento, según que se trate de yeguas 
paridas ó primí rizas.— Número de las ve
ces que, como mÍLiniaiL, debe ser cubier
ta la yegua.

LECCIÓN 43  
Higiene del semental y número de ye

guas qoe debe cubrir ¡cada día y en la 
temporada, según raziis, edad y estado 
de i-arues en que se hídie.,— Apaiatos é  
higiotítí especial déla región toraco-ab lo* 
mmal, para evitar que algunos ŝ m̂ĉ nta- 
les se ma iturven en detrimento de su or
ganismo y de la prole.

l e c c i ó n  44  
Salto.—Slnonirnia y división. — Monta, 

á mano.—Sus ventajas é incon^eriientes. 
M^mia en libertad.—Sns ventrjas é in- 
coii ven lentes. - Necesidad de adoptar un 
piuco iimiento mixto en los grandes cen
tros de proinc.úón hípica.— Sistemas de 
monta y juicio críbeo de cada uno on 
particular.

LLCCIÓN 45  
Ferundación - Deílaición y división.— 

F e n ó m e n o s  í<itimov, en cémias ovári- 
(íO'í^spermátieHS desdr:; el rnomontu de la 
fecundación, hasta la fur/nación embrio
naria.

LECCIÓN 46  
Esterilidad.—Caus?í8 dependientes del 

m :cho.~I dé la h-mb a.—Importan'-
cia.™¿Es racional el tratamiento psoudo-
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.'afrodisiaco ea el semental mientras dura 
la cubrición?—Productos empleados al 
objeto y su crítica.

LECCIÓN 47
Gestación.—Definíeión y duración en 

la ye^ua y burra.—Diagnosis de la pre
ñez m  los primeros meses.—Signos pro
bables y comprobación por la radiogra
fía,—Signos sensibles.

LECCIÓN 4 8  
Fenómenos teratojógicoa más frecuen

tes y explicación, i3ientífica.—Síndrome 
del parto. — Presentación y posiciones 
normales del feto.—Partos distócicos ó 
interv encióiit tnédico-quirúrgl oa.

LECCIÓN 49  
Lactancia natural y artificial del po

tro.—^Tnflufjncia en el desarrollo esquelé
tico del masmo, según la* calidad de los 
terrenos, dedicados á pastos para la gana- 
dería.-’-Necesidad de armonizar, basta 
don do sea posible, la formación de fauna 
y íb’>ra regionales.

LECCIÓN 50  
Gimnasia funcional del potro.—Definí 

ciÓD y objeto.—Teoría fisiológica.—Gim
nasia de los órganos j  de ¡os aparatos.— 
Gimnasia del aparato digestivo.—Preco
cidad y desarrollo,

LECCIÓN 51 
Gimnasia del aparato locomotor y ce

rebro-espinal.—Modificaciones orgánicas 
y fisiológicas.—Poteiicial biológico y teo
ría glicogénlca explosiva.

LECCIÓN 52  
T-i 'f ixZBiúór\ de aptitudes en el ca- 

b óti í ventajas é inconvenientes.— 
-,n de las aptitudes.—Aptitudes 

f bajo y concepto de caloría, kí- 
logríva. y eqaivaleiita mecánico del

LECCIÓN 53  
Aptitudes qiio deben reunir los cuba

dlos del Ejércelo, stgüi} sa destinen á mar- 
'Cbas denHi . carreras lisas o sal
tos de o’csíáeuU‘%.—Entrenamiento.—Ra
ciones.

LECCIÓN 54  
Efectos fisiológicos del aumento gra

dual del ejercicio en el sistema muscu
lar, como baso del entrenamiento.—Efec
tos fisiológicos del aparato digestivo y 
sus anexos,—Hfgienñ de ios emuntoríos 
externos.—Con’̂ eniencia de que predo
minen en la aliineDtaeióii los hidratos de 
carbono, sobr e los protéicos y grasas.— 
Proporción de unos y otros,

LECCIÓN 55

Utilización de los productos molazados 
en el entronaírieiiío.

LECCIÓN 56
Dosis de azúcar que puede administrar

se á un caballo en ei útiimo periodo del 
antreu a mica to.—-Ciclo químico del azú
car en ei org‘:vriÍBmo.—Empleo de lasle- 
citinas y íormi^aío?. -Ef ectos fisiológicos,, 
formas de la administración y dosis,

LiECOIÓN 57  
Fomento pecuario y medios para con- 

seguiiio.—Zonas zootécnicas caballares 
en que puede v debe dividirse España, y 
ciase de caballos que en cada una puede 
producirse.

A gricu ltu ra  aplicada,
LECCIÓN 1.’’'

Agiicu'Tíirí;.-s>í «jUíorbi é imponau-

trias agrícola y pecuaria.—Idem entre 
éstas y ía ciencia veterinaria.

LECCIÓN 2.^
Acción da la atmósfera en la vida de 

las plantas.—Idem de cada uno de los 
agentes atmosfóric6s.--Los meteoros aé
reos, acnoBos y eléctricos desde el punto 
de vista agrícola.

LECCIÓN 3.^
Climas y división de los mismos.— 

Agentes que constituyen y caracterizan 
ios climas físicos.—Influencia de éstos 
en ia vida do los vegetales.—Climas agro
nómicos, regiones de cultivo.—Naturali
zación y aclimatación de las plantas.

LECCIÓN 4.^
Tierra cultivable.—Papel que desem

peña en la vida vegetal.—Composición 
química de los terrenos.—Proporciones 
que deben guardar en los terrenos los 
principales componentes esenciales entre 
sí y con los accesorios.

LECCIÓN 5.*"
Análisis do los terrenos.—Método de 

Mazure.—Utilidad práctica de este medio. 
Terrenos yesosos, salitrosos, predrego- 
scs, volcánicos, re.—Mejoramiento de 
los terrenos y meaioB más prácticos para 
conseguirlo.

LICCIÓN 6.^
Abonos.—Clasificación de ios abonos. 

Necesidad de ios abonos para las buenas 
cosechas.—Fenómenos que se observan
en las tierras abandoria ías á ia natura
leza, que evidencian esta necesidad.— 
Ley de restitudón 6 de Liebig.—Elemen
tos de que depende principalmente el 
valor alimenticio do los abonos.

LECCIÓN 7.*
Riegos. — Su importancia en nuestra 

península. — Aguas utilizables para los 
riegos.—Medios de proporcionarse agua 
para los riegos.—Métodos de regar.—Va
riaciones de los riegos según los climas, 
estaciones, terrenos y clases de vegetales, 
etcétera.

LECCIÓN 8.*
Saneamiento de los terrenos.—Proce

dimientos para llevarlo á efecto.—Medios 
por los cuales podemos modificar las pro
piedades físicas de ios terrenos y su im 
portancia práctica.—Enmiendas.-Labo- 
res.

LECCIÓN 9.^
Modos de multiplicar las plantas.—Por 

sem illas.-Por yemas ó botones.—Por tu
bérculos y buibos.—La herencia en los 
vegetales.—Herencia propiamente tal y 
atavismo.—Procedimiento para favore
cer ó contrariar una ú otra forma de he
rencia, según se quiera conseguir nue
vas variedades de plantas ó conservar las 
antiguas.

LECCIÓN 10  
Plantas cultivables.—Grupos agrícolas 

en que se las divido.—Cultivo de los ce- 
raaies.— Importancia de éstos. — Lugar 
que los COI responde en la alternativa de 
cosechas.— Necesidad de tener en cuenta 
su modo de vegetar y los elementos que 
gastan para la designación de dicho lu
gar,—Cli/aas, terrenos, abonos y lab»:vres 
que k s son más favorables.—Circunstan
cias en que pueden servir de pasto de los 
animales sin perjuicio de sus frutos.

LE(q)IÓN 11
Cultivo do Is3 plantas tuberculosas.— 

Logar que les eorreBponde en la alterna- 
tr do ecmcb'»}.. -~ \h  nos, 1‘̂ horeS; rio*

plantas d© raíces alimenticias.-^Abonos, 
labores, riegos y épo\cas de siembra.-^ 
Conservación de tubérculos y raíces ali
menticias.

LECCIÓN E ?
Ingertos.—Plantío de árbolos»~Poda  

de los mismos.—Reglas que deh©n tener
se en cuenta para llevarla á e fe c to  en las 
mej ores condiciones.—RestablecLmiento 
del equilibrio de los árboles por tneuio 
de la poda.

LECCIÓN 13 
Sistema de cultivo.—Circunstancias en 

que debe fundarse un buen sistema da 
explotación agrícola.—Beneficios que re
porta el cultivo do las plantas que sirven 
do alimento á los animales.-^Sistema in 
tensivo y extensivo.—Examen de uno y 
de otro.

LECCIÓN 14 
Praticultura.—Concepto de la praticul

tura desde el punto de vista de sus apli
caciones al fomento de la riqueza pe
cuaria en general.—Principios científicos 
que informan los estudios de la praticul
tura.

LECCIÓN 15 
Prados.—Definición, división y clasifi

cación.—Flora espontánea ó prados na
turales.—Variedad vegetativa de los pra
dos naturales, calidad y cantidad de las 
plantas, según el medio que los rodea, 
aun dentro del mismo clima.

liKCCIÓN 16 
Dehesas,—Analogías y diferencias con 

los prados naturales.—Explotación cien
tífica de los prados naturales y dehesas, 
armonizando las especies botánicas con 
las especies animales.

LECCIÓN 17 
Juicio crítico y consideraciones acerca 

de si los prados naturales y dehesas de
ben entrar ó no en la alternativa de co
sechas.— Esquilmamiento total de los 
terrenos dedicados á prados naturales 
por medio de algunas especies de plan
tas, como alimento para Ja cría y recría 
del ganado caballar.—Ley de restitución 
de Liebig, aplicable á estos terrenos.

LECCIÓN 18 
Conveniencia de los prados permanen

tes ó mixtos en las granjerias agrícolas. 
Cuidados que hay que observar en la 
vegetación de los prados naturales y per
manentes y aplicación distinta, según 
que se destinen al pastoreo ó á la siega.

LECCIÓN 19 
Aprovechamiento de los pastos en los 

prados naturales y dehesas, en cualquier 
época del año. — Necesidad de la divi
sión por distritos ó parcelas, y traslación 
del ganado antes do su total destrucción. 
Cerradlos y alambrados.—Utilidad y con
veniencia.

LECCIÓN 20 
Caracteres botánicos y descripción de 

las gramíneas más importantes que cons
tituyen ia flora espontánea de los prados 
naturales y dehesas de nuestros climas.

LECCIÓN 21 
Caracteres botánicos y descripción do 

las leguminosas pratenses más impor
tantes de la flora espontánea en las dis
tintas regiones de España.

LEO(^IÓN 22  
Caracteres botánicos y descripción da 

las familias y géneros pertenecientes á 
k s  quenopodias, sinantóreaa y borrají- 

qu- ios prados na-
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l b c c ,ió n  2 3
Prados artiflcia'ies.—División y venta- 

jas sobre los nat orales y permanentes.— 
Rendímiontos^ c/jmperativcs por h'ctárea 
y juicio crítica rê ’ipacto á la calidad de 
las plantas.

L'üSCGIÓN 9A
Lugar que le s  corresponde á los prados 

artificíales en la alternatix^á do cosechas, 
y cnlíivo en g-ener^l de estos prados.— 
Necesidad análisis de las tierras des
tinada^ á, prFidoa artifiC ia ioB .— Remisión 
de muefl'.tas  ̂ á las g r a n j a s  experipioiitar- 
los y auáyisis con ¿I aparato de Mi% kla- 
zure.

Lr¿:cCIÓN 25  
j^Abonos animales y  minerales propios 

P'/ra cada familia vegeiai.—Descripción 
y análisis de los más usuales para gra
míneas.—-Simbiosis vegeta) y  teoría me
jorante para el cultivo de las Ifgumioo- 
sas, é intervención de los esquízninicoto,s 
radí^ol^.s en. la fijación dei Bitrógee.o at
mosférico.

LECCIÓN 2 6
EjiRtnoracióri y csfiracteres botinicos 

de ias principados g famíneu^s que entran 
en la formación de los prados artíñcia- 
V<̂ s.—Biatoma cultural en nuestros «di- 
m a s  y  especies pateganas y parasitarbis 
de estas plantas y  modos d.s combfi,-. 
lirias.

LIOCIÓN 27  
Caraoteres be tánicos y número de !a- 

gumiñosas más líiiportau ̂ es que deben 
entrar en 1» forir íicióo, io loa prados ar
tificiales.—Sistenia oiiHural en nuí stros 
climas y especies patógenas y parasita
rias de estas plunta*  ̂y  modo comba
tirlas.

LECCIÓN 28  
Caracteres botánicos de las cruciferas, 

urnboHfer'^R y  cucarbitáeeaa más en uso, 
que con ,íue hojas y frutos sirven de au- 
:xiliar''js >̂;n praticuitura.—Sistema cultu
ral 'on nuestros climas é in conven i en íes 
díj su .abuso en la alimentación de ios ca 
ballóa del ejército.

LECCIÓN 29  
Prados artificiales arbustivos y su uti

lidad en algunas rorgioims da España.— 
Descripción y caracteres botánicos délas  
especies más importantes para %u forma
ción.—Precaucioues en lá ajimontación 
por IC/S productos arbustivos.

LEC<§!IÓN 30  
Plantas per]udiciídes á les pra ? os'4i[i 

geoerat—Enúmeracioíi y caracter< s 
tánicos.—Necesidad y  manera de des^ 
tru irlas.—Epcfca m üi á xuopósiío.

LECCIÓN 31  
Plantas venenosas de los _

Número de ellas .y ca raotor̂ p̂ botánicos. 
Síntomas de la intoxl^ íac?On por el prin
cipio activo do alguna s, umbelíferas, pa
paveráceas, solanácea ,b, euíorviácoas, ra
nunculáceas y corapi? .estas.—Cori wavene
nos más usuales par a combatir ia lo toxi
cación de cada una î n particular.

í^'E'dCiüN 32  
Animales no<qvos á los prados y me

dios para dest/tiirlo 5̂ ~ Pridección de los 
prados contra los animólos soporiorcsc 
por medio de setos.

SECiUMDO OERÜiCiO
Operaciones 

que han da mis»
1."

3.  ̂ Amputación del pone.
4.'’ A iitoplastia de la rodilla.
5.® A.utoplsstía de los cJírrifios.
e,'̂  OaBtra^úón por títrsiÓB limítcida.
7.® Cñstraoió i por magiiliarrdento l i 

neal.
8.  ̂ Castración por mordaza á cordón 

cubierto y testículo de¡'cubierto.
dP Oastrfíción por ligadura del cor

dón y fCbiación del te^Uíclllo.
10. Catetorismo vexical.
11. Cáte-terl 8!Ti< > excf á gico.
12. Cauteriza déc en puntaH superfi

ciales y  prc*íood«B COTI los termo-caute
rios.

13. Caut‘ rización en agujas (acupun
tura ígnea) con los ídem id.

14. Cricoideetomía.
15. Cricotraqueotomía.
IG. D Bmotoíiiía rotuliana.
17. División del, ligamento suspensor 

del meo a difio.
18. Extirpación do la gdámlula paró

tida.
19. ExtirpaeJóc del ojo.
20. Exofagotmn hi.
21. Hiovertebiv/tomía.
22. Inyeccii'-noB intraveyosas,
23. Iridcctomía.
‘i4 . I^arIB goto m \ v.
25. L-n;ingv'tr:'-qiij; to i

.26, le  pac ora de la ‘'‘̂ rnona.
’27. ínga-'iurq do .a i fa-

ciai.
28. Ligadura déla espormáticá.
29. Litotricm en el ¿.oiche.
30. M' oc to m í -1 c«:>x í ge.B.
31. Nouretomía cox!goa.
32. Neurotomía dví ciático.
33. Neur<itomía dcl mediano.
34. Ncurotomííi de! cnbfiñl,
35. W eu roto i n í a d o i ti ble i a n teri or.
36. Neiirotomía me^ata^siana ó meta- 

carpiana.
37. Neurotomía falangiana.

Operacloíi de!, dehpalme.
39. Operación dol gabarro cartilagi

noso.
40. Operación de la  fDtula saliva).
41. Operación de la íístula completa 

del ano.
42. Operación do la hernia crural es- 

trangubída,
43. Operación de üa hernia umbilical.
4̂ .̂ Operae ón do hi hernia ventral.
45. Porlostotomía do Feterr.
46. QuBL>tomla inguinal.
47. Repidsión de los .oiolBres.
48. Re8ceüión‘üe u ra  ccstUla.
49. KeBOCoióii 0-1 Mquolo.
50. Sutura, de .Fayer.
51. Suturaf u.eh' 'leas de las fracturas 

dol maxilar iu í ri o.
52. Sutura latosnnai de Lemberí!
53. Sutura ,11 el nal da íiliaput.
54. Suíur i >e Wa.lrauo^s-A;]dré en la 

reveríif")]! c: 1 vd
55. TcnmomLíí doi esteusor lateral de 

las íalangos.
56. Tenotomía cuo^xona.
57. Tenoto,íAÍa dci írexo,c* oblicuo de 

las falanges,
58* Traqueotomía.
5*ó. Trepanación craneana.
60. Trepanación del seno frontal y de 

la s  cavidades o asaleí^.
61. Trepanación dcl so:»o ni«vijrir su

perior é Inferior,

T£í\lAS PARA EL aUSNIO EJEBClCiO
1P AlodcíS c n  .';% >  ̂iicc) en, ‘ ‘’'

ducciÓB. as*:Xiifd.-- -í-r>í‘ ■» Cic ’L'.-} í> ?v 
paridad, eridó,-r>?vq p,oí c ón
botones ,yermó''íd' -r ^

r

alternanío.—Pnneipalos analogías entra 
ios dlaíiiito. í̂ nividos do roprodiiccióiL— 
iicrenciíi. — Nfaturaieza da la íiarencia 
fisiológica,. — Caii -̂as de la here,ueia. — 
Leyes do la horonciáx*~AdEptacióii.-“Si;!iE 
leyes.2P Durína.-T'Deñnicióíi.—Historia. —» 
Diferentes noint/rc s que ha Recibido.-— 
Síntomas qve  presenta en lo:; diferentes 
períoiti^s.—Marcha de la enfernAed^d.— 
Legiones accesoríRs ó secundarias eu vivo  
y posPmoHm, — Etiología. --  Diferantes 
opiniones que Be han sustentado hasta 
llegar al descubrimionto del agente p co- 
díictor de ia rtL;ce:ó»L—Oa.racteres que 
parásito pr ase ota en i a d n d n a  espon íá-' 
nea y ia expvrimeTitaJ.—Especies de
anímalos rccf ptibies.—Vías de fraiismi- 
BÍÓÍL--Períodos q>ie se marcan y  marcha 
de cada uno de olios en la durine expo- 
riineníaí.—Evoluciorios del trypanosoraa* 
Diagnófitioo fio Ja enfermedad.—Pron.es* 
tico. “ Tratamiento. — ¿Hay alguno qae  
aun no estando óieo comprobado tengas 
msyor eficacia que los conocidos hasta: 
hoy contra esta enfermedad?— .Policíi«: 
sfi)jitaria.

■}P Los íígente B farm.acológlcos en ef 
tratamiento "ríe- .las enf0,rrned.9.do.s.— Ac
ción fisiniogíca^ léxica y terapéutica de 
dichos íigf-ntoí-xHe)ación entre estas, 
troB clases de accio ncs.—Sitios de aplica- 
ci li y  vías de intro .̂)uc.ni;va do ios ijiedi- 
camentoH en el orga.'’ísiiío.~ Por ei apa- 
r#*to digestivo, reapirx b r̂io y c5rcuIato- 
r í o, etc.- M á iodos en O ér n. ■ ico, ectod érmico 
ó Ílipodé't,.m'iBo.— ínyecV'iones subcutá- 
IIcas, en Jas .s.crosas, íkitra-A-mosas, intra* 
,rmisenIaros', Lo íxs.parei;>qulmatosas.-—Pa-’ 
.raí él o CTU.ro las di ffB'aci tes vías do intro
ducción cío loB mediearctontos en el orga- 
■uismo.4P L)mu.nidad, — D^ñ nición.— Resis- 
íenc.i.a n.atiiraI.—Est-5do r t  fractario.-—In- 
miirddai espontánea.—idea artificial.—• 
IB m on í«•!» d r ct i ve.-  • Mo:b ’xr a ‘ obtenor- 
la.—Substancias dfcferi8f̂ .ft\s q \ crean 
e,n les organismos de Jos’ ncaíos cla
ran te el pí*rí(>í|o da ia inmunicta  ̂ activa 
y aplicación que hace da ellas la .medici
na humana, pera et p.""ofila-
xis y íratamcontri de Jes enfo.rnioá-v^deg 
ÍT)fecci( sas.—Ventajosas condicioBos do 
la mBíi,ic:M;a voteriiv.'-u'.la para el emplo»^ 
(jo estos "producios.

BP Ab'iQTcioD 'he los medícamontos.—' 
Les n?,cdmam̂ mTOH de-e>nés ,do absorbí- 
do&’.—.Accióü do- Jos med i camón to b sobro 
el pla<:ma y  m on: ..os óbuios.—ídom. 
Svbre el pretcpdi(miíf:.-~Áoc(óo cornúo y- 
olediva. —NaturaV?za &■< éstas y teoríao  ̂
acerca de la ac.iíóu me’.:icarnesatosa. — 
IvlOtam.orfos.fs de los mod! camón tos en el 
orgíi.uiBmo.—.EIi.m,h,oaT:i6n -de Ic-s medica-* 

B V su mco'onsojno. - -C? rcr.nsiaacias; 
n Y -̂ricr la xóidón do los .medí- 

lab vas ul. inclíviflue.— ídcni. 
■̂ 'TÍor.—Idem ni mccUcamen- 
js ’-u-O y , rautíd-j-tisiuo luedi- 
. V. •nO'Vfptib.didad ó iiimiioi-

(fi'O n'O

ri ,:’í:

aamoñioso. 
íia l m^'uici:racu!:es;L 
■ 6P Jam unídad p^Vrva.— Definición.'— 

Técnica de i nrmayL naciones de los ca- 
b' îlcr puTL ííbtf-nor suei autldiUericD y 
antitoiao.jco.—Suecos an Atóxicos y-anti- 
micróbicTA.—iVíodcs üb a cíuar.—Sueros 
ho?Tíé{('i,B'<iH.—i r ore2yy,eo,0‘̂ ,— Pacibds-

eií,Aeerrff'’:̂  hi meePa ü:-' veferina-* 
n o  ino'a ,ia obiejiclon oe staer̂ *̂  homólo" 
gos.—8ueri)V} mop 'VRlentas y >.'olivaIen- 
tí-,c.~Ma,nara do íobteutíióu.—ínm aBÍda/i 
vníxU.- “Pese Cc3 ?a iMmuL.'‘da'L

7P r ,!?b̂ ‘5v!íK-'.í c-.mmares.— in-imbili-
d'Td.— 'rvs-í Cii í rUÍC(>S Vífa-

' ' P
:
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División del trabajo en la célula.— 
FuDciones do nutrición celular.—Movi-

celulares. — OorríBntes proto- 
plasmáticas,—FnncloDcis generativas do 
las célijUis.—División dfrecia. — Hepro- 
dufícióo kanoquinétioa—Idem por con 
jugacióii.

8.̂  Métodos y procedimientos para el 
diagnóstico do las enfermedades —Ele
mentos do diagnostico,- - Examen ---Men- 
suracióü.— Pai pación.—Presión.—Percu
sión.—A.nálisis químico.—Espeetroscópi- 
co.—Bacteri tiogico.— Histológico In
oculación es re velad'>ras. —Tam pcraturas 
normales de los équidos.—Ccíndiciones 
que iiiñüyen en la producción del calor 
anima».—Procedo febril.-Estado frió.— 
Fiebre —DRpnición y teorías.—Tipos de 
fíebre.-~CambfOs oy.íím!cos y fisiológicos 
determina los por la fiebre.—*Go!apeo.

9.® Tejido sanguíneo.—Carrete: es fí
sicos y químicos. - l ie m  mícrográficos.— 
Hematíes—Leucocitos.—Clases de éstos 
Según Eherlich. — Plaquetas. — Modo de 
obtenerlas. — Hist^gónej îs. — Células de 
Neumau y ectoblastos.—Técnica del teji
do sang?!íiieo.

10. Itiñamación.— Definícióu. — Teo
rías de la iañamación. — Modificaciones 
de los elemensus anatómicos.—Idem del 
sistema nervioso —Trastornas circulato
rios.— Productos de la inflamación.— 
Composición v varieda»ieB de exudsdi^s. 
Díap desis.—LeiiCí citosiK.-— Fagocitosis. 
Neoform Ación inflamatoria.—Células em
brionarias,—Vascularización y toj do iii- 
flamatorio.—‘Supuración, — Caracteres y 
variedades del pus.

11. Funciones de la medula espinal.— 
Sistema de fibras medulares.— Transmi
sión sensitiva por la medula. — Conduc
ción de las impresiodos táctilec.— ídem 
de las térmicas dolorosas y iiiUsculareA. 
Trausmisión motora,—Funí5«oues de las 
raíces anteriores.—l if̂ na de las po^deno- 
res.—Bensibilldad r-icurrente, — K 11 j : s 
iiied u í ares. — Té(“ii i ce d o I m  fue ci o " os 
iBOdulares.—Funcir*n ti icíorm^Hiias e »- 
tro las del cerebro y fli- de la rr eduía. • 
Efectos de la ablación: *lcl û  o en las 
aves.—Mem eo los mamífoíO'. — Acción 
que puede realizar un animal :?.üperior 
privado de cerebro.—Mecanismo de los 
reñí jos eocofáiícos.

12. Tumores en general.— Definición. 
Consiitacióo anatómica de les tumores.— 
Origen de los elenaentos celulares, - Evo- 
liicíÓD do los tumores.—Generalización.— 
Recidiva. — MAídificvckmes que pueden 
sufrir ios tunioros.—Acción de ios tumo 
res sobre los tejidos y sobre el organis» 
mo.—Malignidad, caquexia. — Etiología 
de los tumores—Síntvimas. -Pronóstico. 
Tratamiento.—Clasificación de ioc, tumo
res, citando alguna do ooraent^ s.

13- Parte química de la digestión.— 
Mecaaisiiio de la se* reí^ción do 1 s jugos 
digfstivos.—liiílueiicia dol sistema nei*- 
vjoSQ sobre esm ŝ  cr-coiórí.—CompoAí- 
ción química do los jugos digestivos.— 
Técnica para recogerlos — Acción de la 
saüva sobro los aumontos.— Lkm dol 
jugo gástric(K—Idem del jugo inte^ítinal. 
Idem dei pancreático y do la bilis. — Dî  
gestión bucal, estomacal é intestinal.

14. Tejido gflariduiar. — Deíinb ión. — 
Caracteres mac’̂ oscópicos do las giándu- 
las.— Clas>ñ ación de estos órganos. — 
Caran eres rnicro^traficos de k s gíándu 
las tifbulo^aB.—Iiicm Je las ama im idas. 
Idem do las vf-sicu\ares.—Técnica.

15. Envojionainieutos. -  Definición.— 
Cías ñoaeióc de los venenos.- Eiemetos  
en cada grupo capaz ieprcduclr el enve
nenamiento.—Trast rnos ñsk>H>gicos ó 
accidentes que sufre el r.rgan ̂ smo, según 
las sabstamúas que heji prortu*;Ulo la

íntoxicaeióíi. -  Les-onos anatómica*-. 
Procedimientos püiJa precaver los efectos 
do los venenos. ̂  ̂Procedimientoe para 
corregir ios qfie hayan prod loido.—An 
lídotos ó oorreotivos.—Medios geaoraiea 
de reconocer las substancias venenosas 
en casos necesarios, ¿cuáles pueden ser 
ést08?—Pruebas experimentales fisico
químicas.—Análisis.

16. Tejido nervioso. —Células nervio
sas.— Variedades de células nerviosas, 
nombres qoe reciben y sus caracteres/— 
Estructura de la célula nerviosa.—Fibras 
nerviosas.—Partes que las integran y sus 
caracteres.—Asociación do las fibras ner
viosas en los nervios. — Terminaciones 
motrices, sensitjv?as y sensoriales.—Tex
tura de los centros nerviosos.—Distribu
ción de las substancias blanca y gris en 
la médula espinal.—ídem, en el cerebro y 
cerebelo.—Idem en los ganglios y cordo
nes nerviosos.—Propiedades fisiológicas 
dol tejido nervioso»—Preparación dei te
jido nervlosó.

17. Generación zootécnica.—¿Qué se 
emiende por tal?—Métodos de reproduc
ción, — Heprodlicción por consanguini
dad.—Doctrinas expuestas por eminentes 
zootecnistas.—Aplicaciones prácticas de 
la reproducción consanguínea.—Repro
ducción por selección. — Bolección con
ser vatriz.—Selección progresiva ó eco
nómica.—Libros genealógicos.

Dinamopoytisia. — Naturaleza, origen 
y papel de la energía potencial de los 
alimentos. — Tr-^bajo fisiológico. — Elec 
tregénesis, fotogénesis, dinamogénesis y 
terihogéaesis. — Conservación y agota- • 
miento de la energía,

18. Dinamometría. — Motores inani
mados y animados. — Itifluencia de la 
masa en los motores sobre la fuerza y la 
velocidad. Del trabajo automotor.™De 
la sobroetcitación funcional y de las 
complicaciones que entraña en la dina- 
momearía biológica.

Dinamotecnla.—Doctrina científica del 
probl'ma do la a limen tuición racional 
cons» lerado como pura y Sim ple aplica
ción do la eoergética animal.—Problema 
da la alimentacíÓTi racional, teniepdo en 
cuenta el rendimiento financiero de las 
substancias dinamóforas consumidas por 
los motores bajo el punto de vista zootéc
nico.—Problema do la adaotación directa 
do 1 s snímales en caildad de máquinas 
motrices,—Príiblema de mejorar los mo
dos de utilizacit n, arneses, vehículos, et
cétera, por los cuales se consume el tra
bajo kilograméíricc.

19. Oonstíí lición del sistema uervioso. 
Función del sistema rn rvioso,—Neuro 
ñas y sus funciones.—C asifieacion de las 
neuronas.—Acciones reflejas y sus fació 
res.—A u io nía tis i oo.— 11» h i üi«úó o. — F un 
clones de los nerfios.—Oo»» iuctibiMdad. 
Ley de la polaridad dinámica.—índtfe^ 
rencia de ios nervios á la conducción.— 
Excitab?lidad.—ExcItimtes.—Poder eléc
trico de los nervios.—Gornentif s de éstOvS 
y modos de demostrarlas—Varí ación ne
gativa.—Electrotono y sus consecuencias. 
Ley de las sacudidas.—̂ Técnica de ías 
funciones de los nervios.

20. Pneumonías. — D^ f̂inición.—^Divi 
siorjes que se han hecho de las pnaanio- 
nías.—Pneumonía banca, esporádica ó 
fibriñosa.—Etiología y patogenia.—Gau- 
sas.—M ido de iníroducoión de los crér- 
menes en el pninióm—Mecanismo de su 
dmarrollo.—Exaltsción de la virulencia. 
Microbios má  ̂ frecueniem mtc encontra
dos en la pneumonía deicsbaiio.—áínto 
mns externos de la pneumonía f lb r  nosa. 
Idem facilitados por la exploración del 
aparato respira i orlo y  le circula cion.— 
Terminaciunes, — Trátamieoto. — Furma

adinámica de Ja pneumonía. Sinoni
mia.—Marcha.-—Terminaciones. — Trata
miento.

21. Pneumonías infecciosas. — Papel 
que desempeña el streptococo pneumo- 
enteritis cqui, la bacteria ovoide y otros 
microorganismos en este género de pneu
monía.—Efectos do sus inoculaciones en 
los animales de laboratorio y de sus cul
tivos en los caballos sanos.

Síntomas de la pneumonía contagiosa. 
Formas que reviste.- Complicaciones á  
que puede dar origen—Pnev^monfa gan- 
grenOPi2.*-~Idem purulenta.—Séutomas.— 
Marcha y tei’Zninación.—Pnoumcrqía por 
cuerpos extraños."“ Sinoiíimia.—Causas. 
Síntomas paíognomónicos y termina
ción.

22. Circulación de la sangre.—Meca
nismo de la circulación.—Motores, resis
tencia, presión y velocidad.—Condicio
nes mecánicas dei sistema vascular.—Re
volución cardiaca.—Juego de las válvu
las aurlculoveatriculares. — Cardiogra
mas. — Técnica. — Ruidos cardíacos. — 
Bomba torácica.—Relaciones entre los 
ritmos circulatorios y respiratorios.— 
Efectos mecánicos de la inspiración mo
fare la circulación.—Efectos de la expira'- 
ción.™Resultante dinámica general.— 
Los músculos como motores de la Eangre.

23. Consideraciones generales respec
to de los remedios no farmacológicos. ~  
Utilidad especial que en ciertos casos 
pueden reportar.—Agentes naturales.— 
Idem mecánicos inaruentos.-^Operacio- 
nes quirúrgicas.—Agentes fisiológicos 6  
funcionales. - -  Defensas naturales.— Re
medios biológicos tomados de la patolo* 
gía.—Indicaciones terapéuticas.—Indica
ción general etíológica, patológica, cau
sal, morbosa, sintomática, vital. — Cír»- 
cunstancias que modiñcau las indica
ciones.

24. Tétanos.— Definición^ — Bacterio
logía.—Resistencia dei gérmen y su d i
fusión eu los terrenos.—Síntoma» OA el
caballo.— Patogenia. — Modos de 
ciÓD, de contagio y do penetración de  ̂
virus.—Venenos tetánicos.—Fijación poir 
la célula cerebral.—Efectos curativos 6  
preservativos de la sueroterapia.—Modos 
de administración del suero. — Trata
miento farmacológico.

25. Rabia.—Sinonimia.— Definición é 
historia.—Síntoma» de la rabia en el pe
rro y en el caballo.—Diagnóstico clínico  
en ambos auimales.—Diagnóstico histo
lógico.— Idem experimental. — Procedi
mientos y técnica de las inoculaciones 
revelatrices de la rabia.—Período» do int- 
cubación.—Materias virulentas.—Anima
les recBptibles.—Modificaciones que su
fre la virulencia á su paso por diferentes 
organismos.—Inmunización antirrábica. 
DoHCub» imlento de Pasteur. — Teorías 
para explicar el mecaidsmo de esta in 
munidad.—Tiatamieato antirrábico por 
el método da Pasteur.—Idem por el de 
Ferrán.—Idem por el de Hogyes.—Sue» 
roterapia.—Método mixto.

26. Fiebre carbuncosa.— Sinonimia.— 
Definición.—Historia.—Bacteriología del 
gormen causante.—Espacies receptivas y  
refractarias al carbunco. — Diagnóstico 
clínico,—Idem microscópico.—Idem ex
perimental.—Medios naturales de infec
ción.—Vías por donde puede penetrar el 
virus.—Oausas de sus resistencias á los 
agentí s naturams.- Medios artificiales de 
vencí r su resisíencia para transformarla 
en Inmuniza.kte.—Vacuna preventiva an- 
íh iu'buccosa de Pasteur,—Procedimiento 
de obteníflón.—Cuándo empieza la inmu- 
nidaíl conferida y fl tiempo que perdu
ra.—Técnica de las vacunacioaes.—Sue- 
rjtAritpia Mel carbunco. — Vacunación
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mixta.—Tratamiento curativo del car- 
bunoo por el suero homólogo específico.

27. Muermo.—Definición.—Historia. 
Bacteriología. — Especies receptivas. — 
Síntomas del muermo en el caballo y sus 
especies.—Lesiones del muermo agudo y 
crónico.—Modos de contagio.— Vías de 
penetración del virus.—Productos viru
lentos.—Distinta resistencia que ofrece 
en los organismos afectados y en el me
dio exterior.—Diagnóstico experimental. 
Intentos de inmunización y sueroterapia. 
Diagnóstico por las inyecciones re vela- 
trices de malleina.—Descripción de este 
producto.—Crítica acerca de ios efectos 
curativos.—Técnica de su empleo por la 
vía subcutánea, dérmica, intradérmica y 
oftálmica.—Interpretación de los fenó
menos.—Profilaxis del muermo.

28. M orfología.— Concepto de esta 
rama de los conocimientos de veterina
ria.—Conocimientos fundamentales ne
cesarios para resolver los problemas mor
fológicos.—Reglas generales que deben 
tenerse en cuenta.—La enfermedad, la 
lesión, el vicio, el defecto y la belleza 
desde el punto de vista del exterior.— 
Bellezas y defectos absolutos y relativos 
é importancia diversa que tienen según 
los casos y circunstancias.

29. Tuberculosis.—Definición. — His
toria.—Especies afectadas.— Bacteriolo
gía del bacilo de Koch.—Identidad ó di
versidad de los tipos de tuberculosis hu
mana y bovina.—Saprofitismo del bacilo 
de la tuberculosis.—Síntomas de la tu
berculosis en el ganado vacuno.—Lesio
nes cadavéricas generales de los procesos 
tuberculosos.—Diagnóstico clínico gene
ral y especial de las mamas en las vacas. 
Idem experimental.—Investigación de 
bacilo.—Materias virulentas.—Modos de 
contagio.—Vías de penetración del virus. 
Resistencia del bacilo.—Prueba de la tu- 
berculina.—Descripción de este produc
to.—Dermo, intra dermo y oftalmo reac
ción de la tuberculina.—Ideas sobre el 
mecanismo de reacción que determina 
este producto en los individuos tubercu
losos.—Estado actual de los trabajos so
bre inmunización antituberculosa.

30. Examen clínico del aparato uri
nario.—Anatomía topográfica de los ri
ñones, ureteres, vejiga y uretra del caba
llo y yegua.—Exploración de la vejiga.— 
Cateterismo uretral, instrumentos y téc
nica.—Caracteres de la orina normal del 
caballo, coloración, densidad.—Cantidad 
media que expulsa el caballo en veinti
cuatro hoias.—Poliuria.— Orinas patoló
gicas.—Alteraciones físicas.—Idem quí
micas . — Idem microscópicas. — J uicio 
acerca del significado clínico que repre
senta cada una de las alteraciones en la 
composición de la orina ó presencia de 
elementos extraños en la misma.

31. Peritonitis..— Definición. — Causa 
que ha de obrar para que se presente la 
inflamación del peritoneo.— Diferencia 
bacteriológica entre la serosidad de una 
ascitis y la de una peritonitis.—Vías por 
donde pueden penetrar los microbios en 
la cavidad abdominal.—Peritonitis á fri- 
gore. —Gérmenes que la determina.— 
Causas que pueden dar lugar á esta for
ma de peritonitis interna.—Peritonitis 
traumática.—Orígenes.-Gérmenes que la

Sueden motivar.—Peritonitis séptica.— 
[icrobios que la producen.—Causas.— 

Aspecto general de los exudados y falsas 
membranas de las peritonitis.-Siutoma- 
tología de la forma piociánica de la peri
tonitis.—Diagnóstico, marcha y termina
ción.—Sintomatología de la forma sépti
ca.—Diagnóstico, marcha y terminación. 
Tratamiento.—¿Existe una forma crónica 
de peritoniti6?--Su8 causas.

32. Fiebre tifoidea.—Sinonimia.—De
finición. — Microorganismo considerado 
como causante de esta afección.—Sus ca
racteres biológicos.—Animales recepti
vos.—Consecuencias que se derivan de la 
inoculación al caballo con los gérmenes 
cultivados.—Etiología de la fiebre tifoi
dea.—Idea acerca del estado saprofítico 
del gérmen para explicar la explosión de 
esta enfermedad en los cuarteles.-Ve
hículos de contagio.—Síntomas de los 
procesos tifoideos.—Interpretación de la 
fiebre, de los trastornos circulatorios, 
sistema nervioso y órgano ocular.—Com
plicaciones secundarias de la fiebre tifoi
dea, como consecuencia del estado adiná
mico.—Marcha.—Terminaciones.—Trata
miento profiláctico y curativo.

33. Piogenia específica.—Sinonimia.— 
Definición . — Historia . — Etiología . — 
Agente patógeno.—Sus caracteres morfo
lógicos, biológicos y en los cultivos.— 
Idea sobre el estado saprofítico del strep- 
tococo.—Circunstancias que favorecen la 
infección y que la contrarían.—Vehícu
los de contagio.—Vías de penetración.— 
Síntomas generales.—Localizaciones que 
pueden presentarse por parte del aparato 
gastro intestinal, respiratorio, nervioso y 
locomotor.—Manifesta ciones tegumenta
rias y ganglionares.—Forma septicémica 
de la piogenia.—Tratamiento profiláctico 
y sintomático.—Recaídas y recidivas.— 
Intentos de inmunidad activa y pasiva.

34. Examen clínico del pulmón.—Ana
tomía topográfica del pulmón y de las 
pleuras.—Percusión de la cavidad toráci
ca.—Zona explorable. —Percusión inme
diata.—Manera de proceder. — Percusión 
mediata sin instrumentos.— Idem con 
instrumentos.—Descripción de los más 
prácticos. — Sonidos producidos por la 
percusión y su significado. — Ausculta
ción del pecho.^Su importancia.—Regio
nes donde es practicable.— Precauciones 
que deben tomarse.— Situación en que 
debe colocarse el enfermo y debe adoptar 
el explorador.— Auscultación inmediata. 
Idem mediata, — Instrumentos.—Juicio 
crítico acerca de uno y otro procedimien
to.—«Ruidos normales de la respiración. 
Idem accidentales no patológicos.—Idem 
patológicos. — Murmullo respiratorio y 
sus variedades.-^Roces, su división.—So
plos. — Sus variedades y significación 
diagnóstica.—Respiración normal.— Rit
mo fisiológico.—Estudio de las alteracio
nes de la respiración por medio de pneu- 
mógrafos. — Respiración temblorosa, an
gustiosa, discordante y sobresalto.

85. Anomalías de la gestación.—Ge
neralidades.—Monstruos.— Definición. — 
Clasificación de los monstruos simples ó 
unitarios y de loa dobles ó compuestos. 
Diagnóstico. — Pronóstico, tratamiento 
quirúrgico. — Enfermedades del feto.— 
Hidropesías fetales. — Definición, diag
nóstico y tratamiento para facilitar el 
parto.— Enfermedades de las envolturas 
fetales.—Definición.— Etiología. — Diag
nóstico.—Tratamiento obstetricial.— En
fermedades de la madre durante la ges
tación. — Autointoxicación gravídica.— 
Definición.— Transtornos secundarios á 
que puede dar lugar. — Explicación etio- 
lógica de los cólicos, alteraciones del 
gusto, de la respiración, de la orina y de
más que suelen presentarse durante el 
embarazo.—Diagnóstico y tratamiento.

36. Formas mórbidas que dificultan el 
parto.—Rigidez del cuello uterino.— In
duración del mismo. — Diagnóstico, pro
nóstico y tratamiento.—Retroílexión ute
rina.—Definición.—Síntomas.—Diagnós
tico.—Indicaciones para facilitar el par
to.— Aborto exporádioo. — Definición. — 
Causas externas directas é indirectas d,el

aborto.—Idem dependientes de la yeguk 
ó del semental.—Idem generales de na
turaleza infectiva.—Síntomas, disjgnósti- 
co y tratamiento.— Aborto epizoótico. -  - 
Etiología. — Síntomas. — Diagnóstico. — 
Tratamiento preventivo general, y po:* el 
procedimiento de Braüer.

37. Histerotomía.—Definición.—Divi“ 
sión. — Indicaciones de la histarolomía 
vaginal.—Instrumentos.—Técnica opera 
toria.— Parto.— Pronóstico. — Isteroto 
mía abdominal.—Sinonimia.— Indicacio 
nes.—Instrumentos.—Sitio y técnica d i s 
operación.— Pronóstico.— Embriotomía. 
Definición.—Indicaciones.- Preparación. 
Instr u montos.—Cefalotri psia.—Decapi t a- 
ción.—Avulsión de los miembros.— De. •
articulación.—Destroncacióa.-Sviscer.- 
ción.—Definición y técnica operatoria do 
estas manipulaciones.

38. Trabajo mecánico. —Fórmula y 
definición del trabajo y de la fuerza viv;u 
Potencia mecánica.—Leyes de la fuerza 
viva.—Unidades del trabajo y de la po
tencia mecánica.—Trabajo directamaoto 
utilizado. Ecuación del trabajo. -Tra
bajo en las máquinas.—Principio de ho? 
velocidades virtuales.—Trabajo de roza
miento.—Igualdad éntrelos trabajos m? - 
tor resistente útil y resistente inútil. 
Resistencia de los medios y sus varinci< 
nes.--Caloría. -Caloría grande y poqu í" 
ña.' Equivalente mecánico del calor. 
Energía.—Energía actual y potencial. 
Origen de la energía. -Transformación« s 
de la energía en el organismo.—Trabajo 
muscular. — Trabajo interior. — Trabajo 
exterior.—Trabajo estático.—Trabajo di
námico.—Exposición sucinta déla teoría 
de Chaveau sobre el trabajo muscular. 
Fórmulas que representan el valor com
parativo de las manifestaciones térmicas 
en los tres casos de trabajo estático, tra
bajo positivo y trabajo negativo. Crítica 
de la hipótesis de J. Meyer sobre el ori
gen térmico del trabajo mecánico.— 
pleo de la energía en las máquinas an i
madas y en las industriales.—Gran supc' 
rioridad del músculo en el aprovecha 
miento de la energía.

39. Teoría general de la alimentación, 
Motivos del gasto alimenticio.—a) Insta» 
bilidad y renovación de la materia viva. 
Significación y permanencia de la excre
ción de ázoe. —6) Actividad de los seres 
vivos y transformación en ellos da la 
energía.—Fuentes químicas de la activ i
dad.—Principio de la conservación de la 
energía. -Ecuación de la máquina acn- 
mal.—Trabajo fisiológico. — Ecuación do 
la máquina animal en reposo y en p ro  
ducción, incluyendo en ellas el término 
trabajo fisiológico. — Calor excretan. -  
Definición de los alimentos.—Forma del 
gasto alimenticio.—Teoría de la coinbus 
tión.—Medidá de la energía potencial do 
lo« alimentos.

Calor de combustión.—Suma de princi
pios nutritivos.—Almacenamiento de la 
energía.—Evaluación del gasto alimenti
cio.—Estática química.— Balance nutri
tivo.—Evaluación del gasto á partir do 
las combustiones respiratorias. —Poder 
termógeno del oxígeno —Ley del gasto 
alimenticio.—Necesidad de la albúminr. 
Mínimum de albúmina aliintuíiei:. — 
Cantidad de albúmina destruida en oí 
animal en ayunas en veinticu iíro bori s 
y por kilogramo de peso.

40. Teoría general de la alirrientaeló^!. 
Continuación.—Necesidad de la 
Necesidad del calor y necesidades pr o
pias del trabajo fisiológico, -influencia 
de la alimentación.—Gastos de explota
ción de los alimentos.—Del criterio ex
perimental y de la determinación de la 
ración de entretenimiento.—Teoría del
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consumo de lujo.—Influencia de la su
perficie sobre el gasto cotidiano.—Fór
mula de Mech.—Influencia de la tempe
ratura exterior.—Influencia del trabajo 
muscalar.—Rsción de trabajo.— Rendi- 
mÍBRto de la máquina animal.—Resumen 
de la ley general del gasto alimenticio.— 
Ley de la superposición.—Participación 
de los diversos principios inmediatos en 
la producción de la energía.—Teoría de 
los pesos isodinámicos.—Raciones isodi- 
riámicas é iaotróficas.—¿Cuándo son equi
valentes?—Fuentes químicas de la ener
gía consagrada al trabajo muscular.— 
■̂ reoría de Liebig.—Invariabilidad déla  
ííxcreoión del ázoe durante el trabajo.— 

eoría de Rubens y de Ghaveáu.—Oposi- 
c ión entre ellas.

Madrid, 26 de Mayo de 1911.=Luque.

M mmm  s e  i í a c i e i a
REAL ORDEN

limo. Sr.; Remitido á informe de la Co- 
liuisión permanente del Consejo de Esta- 
»'o el expediente promovido por D. Zóti- 
fjD Sánchez y otros, fabricantes de lejías 
f ie esta Corte, en solicitud de que se mo
difique la forma de tributación que ac
tualmente existe por el concepto de in* 
dustrial, dicho alto Cuerpo ha emitido en 
el mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Do Real orden, comunica
da por el Ministerio del digno cavgo de 
V. E., ha sido remitido á informe de este 
Consejo, en su Comisión permanente, el 
adjunto expediente, del cual resulta: 

»Que D. Zótico Sánchez y otros, fabri 
cantes "de lejías, solicitan que se modifi
que la forma de tributar dichas fábricas, 
en el sentido de que se cree un epígrafe 
nuevo en la tarifa para la fabricación 
de dicho producto, sustituyendo el siste
ma de cubicación por una cuota fija por 
umidad de fábrica y que se fije la cuota 
en cantidad superior á 220 pesetas, sub- 
ííistiendo la facultad que concede el ar
tículo 43 del Reglamento de la Contribu
ción industrial, y solicitando también so 
les conceda el derecho de agremiación;

>Que la Dirección General del Ramo 
x^ropone la desestimación déla instancia; 
y en tal estado se consulta el parecer do 
la Comisión permanente de este Consejo: 

»Gonsiderando que la pretensión que 
Be deduce en la instancia origen de este 
expediento, de que se modifique la ac 
i ual forma de tributar las fábricas de le 
jías, sustituyendo el sistema de cubica
ción por una cuota fija por unidad de fá
brica, es contraria ai sistema en que vie
ne inspirándose la Administración en la 
tormación de los epígrafes de las tarifas 
!Íe indüstiial, ó sea el de fijar la tributa
ción, en atención á los elementos de pro* 
iluoción, con io cual se obtiene, sin duda 
alguna, un resultado más equitativo y 
Justo:

»Considerando que tampoco se justifi 
ca convenientemente la pretensión de que 
*3 fije 'a cuota en 220 pesetas, con lo cual 

do p^rjudicar-^e, segnrarniente,

^Considerando que, por lo que respec
ta á la facultad que concede el artículo 
43 del Reglamento, debe estarse á lo ya 
resuelto por Real orden de 3 de Marzo de 
1905, dictada de conformidad con lo in
formado por este Consejo, y 

«Considerando que la agremiación de 
una industria no puede tener aplicación 
cuando la tributación es por elementos 
de producción;

«Este Consejo, conforme con el pare
cer de la Dirección General de Contribu
ciones, es de dictamen que procede la des
estimación de la instancia origen de este 
expediente.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V» I. para su 
conccimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Mayo de 1911.

RODRIGÁÑEZ. 
Sefior Direetor g .n e r a l  de Oentribu- 

clones.
 -----

S l f f l s x p o  D E  L A  G O B E P J A C í é S
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Habiendo terminado el 
curso semestral que señalan los artículos 
43 y 44 d e l Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Telégrafos, Jos Oficiales alum
nos procedentes de la convocatoria abier
ta por Real orden de 31 de Enero de 1910, 
resultando aprobados 124 alumnos en la 
Escuela de aplicación:

Vistos los artículos 45, 47 y 56 del cita
do Reglamento orgánico,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por V. E., se ha dignado 
nombrar Oficiales quintos del Cuerpo de 
Telégrafos, con el haber anual de 1.500 
pesetas, en las 118 vacantes que existen 
en dicha clase, y por el orden de ía suma 
de puntos obtenidos en la oposición de 
ingreso en la Escuela y en los exámenes 
de fin de curso y por la fecha de su naci
miento de mayor á menor edad, en caso 
de igualdad de puntos, como á continua
ción se clasifican y relacionan:

Número 1, D. Francisco Moñino y Be- 
nítez de Cano, 849 puntos.

Número 2, D. Emilio García de Castro 
y Rayas, 778.

Número 3, D. Juan José Nivera y Ga
banes, 764.

Número 4, D. Francisco Rodrigo y Ji
ménez, 764.

Número 5, D̂  Fernando Martínez de 
Velasco y Gabanna, 764.

Número 6, D. Alcázar y Otaola, 762.
Número 7, D. Josú Bernabeu y Loren- 

te, 745.
Número 8, D. Emilio Serra y Caiabuig, 

737.
.Número 9, D. Joaquín Izquierdo y Ji-

ménm,. 7‘̂ 4.

Número 10, D, Gonzalo José Pardo j
Borda, 731.

Número II, D, José Iglesias y Andrés 
729.

Número 12, D. Eduardo Moyano y Cor-* 
dón, 729.

Número 13, D. Juan Cruz y Giner, 726.
Número 14, D. José Harona y Gurroa, 

723.
Número 15, D. Pedro V alverdeyN ú- 

ñez, 721.
Número 16, D. Emilio Carretero y Gu

tiérrez, 719.
Número 17, D. Virgilio Aurelio Gumiel 

y Oepero, 711.
Número 18, D. Andrés Sánchez y Sán

chez, 710.
Número 19, D. José Chicano y Ruiz, 705.
Número 20, D. Ramón Sigüenza y Sal

vador, 704,
Número 21, D. Celedonio Lino Veliila 

y Framco, 699.
Número 22, D. Vicente Fúster y Gar

cía, 699.
Número' 23, D. Julio Tejedas y Grasa, 

699.
Número 24, D. Antonio Salazar y Gor- 

dillo, 697.
Número 25, D. Julio Orgado y García, 

694.
Número 26, D. Joaqu ín Hierro y Jime- 

no, 691.
Número 27, D. Agapf to Alonso y Mar- 

nez, 689-
Número 28, D. Calixto Ruiz y Sánchez, 

688.
Número 29, D. Luis Junco y Toral, 686.
Número 80, D. José María García y Cas

tillo, 686.
Número 31, D. Jesús Revuelta y Már

tir, 685.
Número 32, D. Ramón Duerto y Bello- 

qui, 684.
Número 33, D. José Iniesla y Penasso, 

684.
Número 34, D. Emilio Beladior y Cas

tillo, 680.
Número 35, D. Angel Soubriet y Ju 

lián, 680.
Número 36, D. Joaquín Paga y Mora, 

679.
Número 37, D. José Barbará y Segre- 

lies, 675.
Número 38, D. Rufino Goa y Lacasa, 

674.
Número 39, D. José Rojas y Bermejo, 

673.
Número 40, D. Manuel Barraca y Luna, 

673.
Número 41, D. Esteban Lana y Rome

ro, 672.
Número 42, D. Bernardo Edo y Monte

ro, 672.
Número 43, D. José Alonso y Eatovez, 

671.
Número 44, D. Julio Gaztambido y Ga- 

sull, 671.
Númoro 45, D. Francis*Jo Fernández 

PÍT'f.a.do V Casero, 671.
.}■<; V) Oíd y (>joa,(í09#
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Número 47, D. Tomás Francisco Ferraz 

y  Kamírez, 668.
Número 48, D. Luis Saníés y MorenOi 

. m 7.
Número 49, D. Enrique García Pulgar 

y Baptista, 664.
Núir.ero 50, D. Eudoro Fernández y 

Muci entes, 661.
Número 51, D. Alejandro Sáinz de Me- 

drano y Trigo, 660.
Número 52, D. Agustín García y  Gasti  ̂

lio, 660.
Número 53, D. Pedro Alcovor y Verd, 

656.
Número 54, D. Jesús García y Amorós, 

656.
Número 55, D. Ramón Rodríguez Iz

quierdo y Mateos, 654.
Número 56, B. Pablo Sánchez y Veláz* 

quez, 654.
Número 57, D. Federico García y  Mar

tínez, 653,
Número 58, D. Aurelio Sotomayor y 

Zamudio, 653.
Número 59, D. Antonio Galmes y Roig 

650.
Número 60, D. Manuel León y Ortega, 

650.
Número 61, D* Pedro Tarquis y Rodrí" 

guez, 648.
Número 62, D. Gerardo Sánchez-JBru- 

iiete y Alvares, 648.
Número 68, D. Ramón Taboada y CM 

vite, 647.
Número 64, D. Jesús Hevia y Ascosga 

646.
Número 65, D. Felipe Herrero y La 

huerta, 64.4.
NCimy.o 68, D. Román MorAfcinos y  

Alvar^z, 642.
Nú.mero 67, D. Bartolomé Bertavd y 

Sinr^onet, 640.
Número 68, D. Jesús Abril y CcfUtro- 

raa, 640
Número 69, D. Enrique Ruiz é Hidal

go, 688.
Número 70, D. Antonio López y D el

gado, 687.
Número 71, D. Rafael Pastor j  AiouvSo»

631.
Número 72, D. Arturo Muiloz y Ficor- 

nell, 630,

Número 83, D. Silvestre López y Pa- 
lao, 606.

Número 84, D. Adolfo Simón y Domín
guez, 604.

Número 85, D. Pedro Benedicto y Cal
vo, 602.

Número 86, D. Roberto Oms y Gar
cía, 602.

Número 87, D. Luis Esteban y de las 
Horas, 600.

Número 88, D. Francisco La Rosa y Si- 
11er, 600.

Número 89, D. Francisco Bosque y Gil- 
berí, 600.

Número 90, D. Julio Ahumada y Frei
ré, 600,

Número 91, D. Manuel Rodrigo y Ló
pez, 600,

Número 92, D. Eduardo Zangroniz y 
Fosada, 594.

Número 93, O. Ildefonso Viliada y Pa
lacios, 594.

Número 94 ,1). Enrique Arenas y Mar
tínez, 594,

Número <̂5, í). Aritoríio Amo y Rico, 5*̂ ^

Número 113, D. Eduardo Adsuar a y Bof 
linches, 554.

Número 114, D. Juan García y Cube< 
ro, 552.

Número 115, D, Luis Botello y Ta-* 
pías, 552.

Número 116, D. Rafael Maroto y Gar
cía, 545.

Número 117, D. Ignacio Hernández y  
Bruno, 542.

Número 118, D. Salvador Luque y Mo
rales, 539.

Número 119, D. Emilio Montero y Sán* 
chez, 536.

Número 120, D. Carlos Pérei-Gascón ^  
Gontes», 534,

Todos ios cuales percibirán ¿ n hRiñe
res desde el día en que se preóo/íien en 
el punto de destino que se les señale; quo- 
dando &upornumerarios en expectacióa 
de ingreso, para ir ocupando las vacantes 
sucesivas que ocurran, los restantes apro^ 
bados, por el siguiente orden:

Número 121, D. Ricardo Martínez y  To-

Núuaero 122, D. Enrique Gómez y Cre<593. iNUiaaero j
Número 96, D. Gustavo Ortiz y Baptis- mades, 531.

ta, 592, que no ocupa plaza por hallarse Número 123, D. Víctor Faura y Ra
en el servicio militar, quedando en sitúa- m5n, 524. 
ción de snpernumeraiio mientras sir^a 
en el Ejército, conforme dispone el ar
tículo 65 del Reglamento oigánico dol 
Qutirpo de Telégrafos.

Número 97, D. Domingo Moya y Ru
bio, 592.

Número 98, D. Leopoldo Mateos y Po- 
fmelas, 591.

Número 99, D. Antonio Amado y Lori- Señor Director general á é  Q ^ v v m  y  10* 
ga, 591. légralos.

Número 100, D. Antonio Mariño y Agua
do, 586.

Número 10!, D. José Moltó y Grego- I REAL ORDEN CIRCÜLAK
ri, 586. ' Para el cumplimiento por parte de la®

Número 124, D. Félix Nardinez y San-* . 
tander, 522.

De Real orden lo digo á V, E. para m  
conocimiento y efectos. Dios guarde á  
V. E. muchos años. Madrid, 27 de Maj^o 
d el91 t

BARROSO.

X aia Vi uumpiiíiJlento pui' pai te u.v aa*
Número 102, D. Jo«é María León j  Za- Diputacion es Provinciales y délos Ayun  

bala, 585, tamientos de la Ley de 14 de Febrero do
Número i03, D. Eulogio Gelestino Me- 1907 y su Reglamento de 23 de Febrero»

néiidez y González, 583. do 1908* sobre Protección á la produccióa
Nú oero 104, D. Justo Aniano Zavaia y nacional, por este Ministerio se dictó la

Sáez, 581, Reül orden circular do 1.® do Mayo d©
Número 105, D. Luis Rodríguez y Voll- 1908, publicada en la G aceta  dk Mai>RIi>

ver, 581, que no ocupa pla^a por hallarse corrospondiente al día 5 del propio moSf
Número 73, D. José Fernándos y  Otero, ©1 servicio milLar, quedando declara- dictando reglas á que han de sujetajrss©

A ‘ en situación de supernumerario míen- las referidas Gorporaciones, y del mismo
A limero 7 4 , D . Antonio dordana y tras sirva en el Ejército, conforme dispo- modíc\ e n  postar lo r e s  ocasiones, llamó Iffi

1 \  artículo 65 del Reglamento orgánico atenció.’i de los i loberuadores de provinNumero 75, D. Eduardo Macho-Quevedo del Cuerpo.
y Lorenzo, 625. I N ú m ero  lo í n  ht v . oia para .que á su  vez lo hiciesen á Di-

Número 76, D. Demetrio Ortega y Aü- I García 581 * * Valiente y putacionch y Ay untamientos, r especio de
guio, 620. I T . las disposícJone? 3 emanadas de la Presi-

rrero 577 * *  ̂ ^J'iano García y He- dencia del Go.us ajo de Ministros relativas

^Número 108, D. Manuel Vá.quezy Ilor- 

“ Numero 109, D. E„go„io Ccrroúera

Número 77, D. Gonzalo Martín y An- 
dorica, 618.

Número 78, D. Luis Navas 6 Irasu, 618.
Número 79, D. José Fiquor y Arias de 

Reina, 611.
Número 80, D. Santos Nart y Rodes, 

609.
Número 81, D. Felipe Subrá y Herre

ros, 609,

  V., vj-A fi. w iCAít y
Kervás, 57L

Número 110, D. Pedro Padilla y Pun
zón, 568.

Número 111, D. Benito Martines y Ro
dríguez, 559.

por este Ministori, repiten los casos 
en que Diputacione, Ayuntamientos no
cumplen lo ordenadv dando lugar á quo
so llame la atención Ministerio
por la Presidencia del do Minis
tros, y ron objeto de evi uUeriores re-

-f. ■ " U
•  ̂ J
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de velar, en lo que á su Ramo atañe, por
la exacta aplicación de las leyes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que se recuerde lo prevenido en 
los apartados 1 .® y 2.® de la Real orden 
circular de 1 .* de Mayo de 1908 (Gaceta 
del 5), que dicen así:

«1 .° Las Corporaciones provinciales y 
municipales, cuando intenten celebrar 
un contrato de los que especiñca el ar
tículo 5.° del Reglamento de 23 de Febre
ro último, remitirán á la Presidencia del 
Consejo de Ministros, por conducto del 
Gobernador de la provincia respectiva, 
en cumplimiento del artículo 7.̂  del mis
mo Reglamento y en el plazo allí fijado, 
un ejemplar impreso ó una copia certifi
cada del pliego de condiciones.

2̂ .° Las Corporaciones provinciales y 
municipales harán constar en debida for 
ma en el expediente, que se han cumpli
do los requisitos prevenidos por los ar
tículos 5.® y 7.® del Reglamento de 23 de 
Febrero último.»

2 .® Que se recuerde la Real orden cir
cular de este Ministerio, de 80 de Julio 
de 1908, relativa á una adición al repetido 
Reglamento de 23 de Febrero de 1908, 
hecha por Real decreto de 24 de aquel 
mes y publicado en la G aceta de  Madrid 
del día siguiente, en el sentido de que se 
permite, cuando se trate de una subasta ó 
concurso sobre materia reservada á la 
producción nacional, I51 concurrencia ex
tranjera para la segunda subasta ó se. 
gundo concurso; así como la otra Real 
orden circular, también de este Ministe
rio, de 27 de Julio de 1910, por la que se 
llamó la atención acerca de la adición al 
mismo Reglamento de tres artículos, que 
llevan los números 19, 20 y 21, hecha por 
Real decreto de 2 2  de Junio del mismo 
año 1910 (G aceta  del 24).

3.® Que se advierta á las Corporacio
nes provinciales y municipales que la 
Dirección General de Administración, en 
los casos de doble y simultánea subasta^ 
no procederá al señalamiento del día y 
hora para su celebración, cuando no se 
haga constar por la Corporación intere 
sada el cumplimiento de todo lo preve
nido en las disposiciones citadas.

4.° Que se prevenga á V. S. que, den
tro de sus atribuciones, vele por el cum
plimiento de cuanto queda ordenado, 
adoptando, cuando fuere menester, las 
medidas que juzgue oportunas para co
rregir las infracciones que notare, ó dan
do cuenta á la Dirección General de Ad
ministración cuando entendiere que la 
corrección no fuese de su competirncia.

5.® Que mande V. S. insertar estít Real 
orden circular en el Boletín Oficial de esa 
provincia, llamando Jaatenciv n de la Di
putación de la misma y de los Ayunta
mientos á ella correspondientes, y que 
dé V. S. cuenta á la Dirección General de

Administración del cumplimiento de este 
servicio.

De Real orden lo digo á V. S. para los 
efectos oportunos. Madrid, 27 de Mayo 
de 1911.

BARROSO. 
Señor Gobernador de la provincia d e...
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MMSTERIO liE ISTRUCCIÓJÍ PÜBlICi
y BELLAS ARTES 

REAL ORDEN
limo. Sr.: La próxima caducidad de los 

plazos señalados para responder á los 
temas del promulgado cuestionario de la 
Asamblea general de enseñanza y educa
ción, transformada en una interrogación 
escrita por el Real decreto de 17 de Mar
zo último, aconseja la conveniencia de 
recordar los preceptos de aquella dispo
sición y de ampliarla con algunas pre
venciones que logren la eficacia de pre
parar y unificar la importante labor que 
con este motivo al Cuerpo docente se en 
comiendai

Tratándose coñ esta obra d© ©.^plorar 
la opinión de los Centros de enseñanza y 
del Magisterio, sobre aquellos puntos que 
principalmente afectan al régimen y á la 
organización de la iñstjrucdión pública, 
para que puedan servir como fuentéá de 
inspiración de futuras reformas, es con
veniente excitar do nuevo el celo de to
dos aquellos que pueden enriquecer con 
sus opiniones esta apelación á la concien
cia nacional, y esquivarles la responsabi
lidad moral que pudiera originarse de su 
abstención y de su silencio en materias 
de tal importancia, que establecen las ba
ses de la colaboración del Profesorado en 
aquellas reformas qne atañen á sus fun
ciones y á su porvenir docente.

Aun cuando el Real decreto de 17 de 
Marzo último, ya citado, no hace obliga
toria la concurrencia de los Claustros y 
del Profesorado oficial, á los fines de la 
interrogación que se propone, es fuerza 
prevenir el caso de la disparidad de pa
receres dentro de cada entidad docente 
sobre la conveniencia de emitir ó no las 
opiniones que se les demandan, para lo 
cual conviene establecer que las absten
ciones mencionadas sean expresas, des
pués de haber sido consideradas en el 
seno de los Claustros, Corporaciones y  
entidades, á quienes se invita para los in
dicados fines.

Es indudable que las numerosas ins
cripciones que alcanzó la Asamblea gene
ral de enseñanza, cuando se proyectó 
darle forma oral, revelaban el extraordi
nario interés que en la opinión pública 
habían despertado los temas del cuestio
nario que se publico al efecto, muchos de 
ellos no debatidos ni propuestos en cer
támenes de carácter docente, y ahora que 
aquellos temas pueden ser satisfechos con

el reposo y la reflexión de las opiniones 
emitidas por escrito, es lógico estimular 
aquél interés, encauzarlo y darle unidad 
para que logre la mayor autoridad poí5á* 
ble el libro que ha de publicar el Minis
terio de Instrucción Pública resumiendo 
y promulgando las opiniones que se emi
tan con tal ocasión.

En su consecuencia, S. M. el Rey (q.D.g.) 
se ha servido disponer lo siguiente:

SI Cuestionario promulgado parâ  
la Asamblea general de enseñanza, se in-' 
sertará de nuevo en ei Boletín Oficial del 
Ministerio de Instrucción Pública y Be
llas Artos, y se hará de él una especial 
tirada, que se remitirá antes del día 15 
de Junio próximo, por la Subsecretaría 
de este Ministerio y por la Dirección Ger- 
neral de Primera enseñanza, á las facul
tades que integran los 10 Distritos uni
versitarios, á los Claustros de los Insti
tutos generales y técnicos, Escuelas de 
Veterinaria, Comercio, Artes é Industrias,, 
Artes Industriales, Náutica, Música y De
clamación, Normales de Maestros y dê  
Maestras, Academias de carácter ofícial,. 
Cuerpo de Archiveros Bibliotecarios y  
Arqueólogos, Inspectores de Primera en
señanza, Asociaciones de Maestros de 
Escuelas privadas, y, en general, á todo 
Centro de enseñanza sostenido con 
dos del Estado, los cuales habrán de res
ponder á los temas del Cuestionario en 
los términos y en las fechas determina
das por el Real decreto de 17 de Marzo 
de 1911.

2 .® Si alguno de los Centros ó Corpo
raciones mencionados determinara abs
tenerse de responder á los temas del Cues
tionario que le afectan, lo hará constar 
por escrito, elevando á este Ministerio 
copia certificada del acta en que así se 
acuerde.

3.̂  Los Maestros de las Escuelas pú
blicas se reunirán, durante el próxinac» 
período de vacaciones caniculares, en las 
capitales do las provincias respectivas ó 
en las capitalidades de los partidos judi
ciales donde les sea más fácil la asisten
cia, y discutirán los diez primeros temas 
del Cuestionario (Sección 1.*, letra A), 
bajo la presidencia de los Inspectores 
provinciales de Primera enseñanza ó de 
los Maestros en quien éstos deleguen su  
representación; y

4 .̂  Las conclusiones generales de es
tos debates, así como los votos particula
res que se presenten en la forma deter
minada por el Real decreto de 17 de Mar
zo del año actual, serán elevados á esto 
Ministerio antes del día 15 de Octubre 
próximo.

Dt Real orden lo digo á V. I. para su co
nocí mieniO y efectos coiisiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid,
de 5Íayo de 1911. „

 ̂ GIMENO.
Señor SubseciTetario de este Ministerio.
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